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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda*

Ley disponiendo que con aplicación 
a la ejecución del plan de construc
ción de Escuelas se autoriza al Go
bierno para emitir, en una o varias 
veces, Deuda del Estado en las con
diciones que se determinan.—Pági
nas 2020 a 2028.

Otra relativa a la explotación por el 
Estado de las minas de Almadén y 
Arrayanes.— Páginas 2028 a 2030.

Otra disponiendo quede redactada, en 
la forma que se indica, la exacción 
de arbitrios sobre los aprovecha
mientos temporales de la Zona ma- 
rítimoterrestre, autorizada por la 
Ley de 14 de Julio de 1922, en be
neficio de las finalidades de la Caja 
Central de Crédito Marítimo, hoy 
Instituto Social de la Marina, en sus 
artículos 4.° y 5.°—Página 2030.

Otra convalidando el Reglamento de 
Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes de 6 de Marzo de 1924, úni
camente en cuanto sirve de origen 
de legitimidad al derecho recono
cido a D. Joaquín Mir, como expo
sitor galardonado en la celebrada 
en 1930 con la Medalla de Honor y 
remuneración inherente a la mis
ma.—Página 2030.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Madrid una subvención, en concep
to de capitalidad, de 80 millones de 
pesetas, distribuidos en diez anuali
dades y destinada exclusivamente a 
la ejecución de obras y servicios 
públicos.—Páginas 2030 y 2 0 3 1 .^

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de 900.000 pesetas para gas
tos de viaje de todas clases, viáti
cos y dietas que devengue el perso
nal de la Dirección general y Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad y es
peciales en servicio.—Página 2031.

Otra concediendo un suplemento de 
crédito de tres millones de pesetas 

viaente presupuesto de gastos del

Ministerio de la Gobernación, para 
dietas, pluses y asignación de resi
dencia de la Guardia civil.—Pági
na 2031.

Otra ídem id. id. de 1.700.000 pesetas 
para satisfacer a los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales las su
mas que les corresponda percibir 
en sustitución de los arbitrios, ta
sas e impuestos refundidos en la 
Patente Nacional de circulación de 
automóviles.—Página 2031.

Otra convalidando el Decreto de 21 
de Junio del año actual, dictado por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social para organizar la Sección de 
la Propiedad rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola. —  Pági
na 2031.

Decreto declarando jubilado a D. Fe
lipe de Sala Blanco, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro 
de la riqueza urbana.—Páginas 2031 
y 2032.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo de Arquitectos del 
Catastro de la riqueza urbana a don 
Regino Pérez de la Sala. Pági
na 2032.

Oíros ídem id. id. Jefes de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
de Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana a D. Francisco Ló
pez Pascual y D. Alvaro González 
Saz.—Página 2032.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden asignando los Porteros que se 
indican a la plantilla de los Centros 
que en la relación que se publica 
se consigna.—Página 2032.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de este De
partamento se encargue del despa
cho de los asuntos del mismo el 
Subsecretario de este Ministerio.— 
Página 2022*. ‘

Otras nombrando para las plazas de 
Juez de primera instancia e instruc
ción de los Juzgados que se indicam 
a los señores que se m e n c io n a n * 
Páginas 2032 a 2034.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular autorizando al Servi

cio de Aviación Militar para que ce
lebre una subasta con objeto de 
contratar el suministro de “ Tenso* 
res” , aprobando los pliegos de con< 
diciones, que se insertan, y que han 
de regir en la misma.—Páginas 2034 
a 2038.

Ministerio de instrucción públicl 
y Bellas Artes.

Orden desestimando la instancia quC 
se indica de D. Pedro Carasa Arm  
yo, Catedrático de Lengua Latina d> 
Institutos Nacionales de Segunda eii 
señanza, en situación de excedente

Otra autorizando a todos los Dire$ 
Página 2038.
tores de Institutos, así nacional i  
como locales, para nombramiento 
interinos de Ayudantes y suplcniel 
Página 2038.

Otra disponiendo se consideren creA 
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se insería. — Pági
nas 2038 a 2042.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Ordenes disponiendo queden consti

tuidos, en la forma que se determi
na, los Jurados mixtos que se men
cionan.—Páginas 2042 y 2043.

Otra ídem se publiquen en este perió
dico oficial las Bases de trabajo de 
apuntadores y segundos apuntes de 
teatro.— Páginas 2043 y 2044.

Otras aprobando los Estatutos pava 
explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo, con las ventajas legales, a las en
tidades que se mencionan. — Págí-

. nas 2.0̂ 4 y 2045. "  .
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!Ministerio de Agricultura, Industriay Comercio.

Orden disponiendo cese en el despacho de los asuntos de la Inspección  general de los Servicios Social Agra
rios D. Fernando Valera, D irector . g e n e r a l  de .Agricultura . •— Pági- í ' na 2045.Otra ídem  que durante ¡a ausencia del Subsecretario de este M inisterio se encargue del despacho ordinario de la Subsecretaría el D irector general de Montes, Pesca y  Ca- 
2AL— Página 2045.

Admi^sfración Central,
í& tá d -o . —  'Subsecretaría.— ¡Protocole,, A nuncio relativo a  ratificaciones  *por parta de los países que se mencionan del Convenio de Berna sobre Protección de obras literarias y  artísticas, revisado en Boma el 2 de Junio de 1S28.— Página 2045. ‘D irección de Asuntos Contenciosos.—•

Anunciando que han fallecido en e l Extranjero los súbditos españoles que se mencionan,—Página 2045.
J u s t ic ia .— S u b s e c r e t a r ía .  — Anunciando a concurso de traslado la p rov isión de ¡a plaza de Juez de prim era  instancia e instrucción de Cáceres, Página  2045.Marina.—Intendencia .—Anunció para  la venta de los once buques y  un pontón, que se mencionan,—Página 2045.
H a c ie n d a . —  Dirección g e n e r a l  d e  la Deuda y  Clases pasivas.—Relación  de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos am ortizados que se han rem itido desde el día  10 al 17 del mes actual al Banco de España para, que proceda a su pago.—Página  2046.Dirección general de lo Contencioso del Estado.— Resolviendo expedientes incoados en virtud de instancias solicitando exención del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.—Página 2046.

Consejo de Administración dé Ia§ Minas de Almadén y  Arrayanes.—* Abriendo concurso para proveer una, plaza de Maestro de las Escuelas dé  niños y  adultos en la mina de Arra* yanes (Linar es-J aén).—Página 2047,
G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé Adm inistración.—  Cuando a tos re* presentantes e interesados en los be* neficios de la Fundación Uospi* tal”, instituida en Ausejo (Logroño) 4 Púgiim  2047. ‘ ;
Idem  id. id. de las Fundaciones déj D. José y  doña Dolores Iborra y  doñ  Salvador Espert, instituidas en Silla, (Valencia).—Página 2047.D irección general de Sanidad.—Nom* brando el Tribunal para las oposL  d o n e s  a la plaza de M édico titular* Inspector m unicipal de Sanidad del Ayuntam iento de Navas de Jo-rquera (Albacete).—Página 2047.Idem id . id. del Ayuntam iento de Arroyo del Puerco (Cáceres).—Pd- gina 2048.
A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s . : ú

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
4 ESPAÑOLA,
Á todos les que la presente vieren y  

.¿Hendieren, sabed:

. Que las CORTES lian decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo í.° Con aplicación a la eje* 

cución del plan de construcción de 
Escuelas a que se refiere esta Ley, se  
autoriza, al Gobierno para emitir en. 
una o varias veces. Deuda del Estado- 
en las condiciones que se determina, 
en ios artículos siguientes.

Artículo 2.a El valor nominal emi
tido no podrá -exceder de la cantidad 
üíh - seda para obtener de su negocia
ron 400 millones de pesetas, y  en nin- 

' )ún caso rebasará la suma total de 
>20 millones,

Artículo ¿L° La Deuda cuya creación 
se autoriza' tendrá la condición de 
imortixaMe. La amortización de los tí
tulos comenzará transcurridos que sean, 
ios primeros diez años de la -emisión, 
V habrá de realizarse en los quince si» 
guíenles, reintegrándolos a la par, por 
i l  A mema de anualidades iguales eom- 
l i c^ /  Tas de los intereses y de la amor» 
txacv  a. La determinación de los tííu- 
y , »* ~c c~:''*au em artizarse se realiza» 
jó r-'cE c , ¿i l z ó  sorteo y  su reinte
gro coincidirá con los vencimientos de 
intereses. El cuadro o cuadros de amor
tización se harán públicos, y  en todo 
caso el correspondiente a cada serie 
de títulos se estampará al dorso de 
é 'íü s.

E l Estado se. reserva el derecho dé 
anticipar la amortización de estas .obli

gaciones, siempre mediante el pago de 
su valor nominal. En el caso de amor
tización anticipada, si ésta no se ex
tendiese a todas las obligaciones en 
circulación, los títulos que hayan de 
amortizarse serán determinados asimis
mo por sorteo. Si la emisión se realiza
ra en varias veces, la cantidad total 
destinada en cada caso a la amortiza
ción extraordinaria prevista en este 
párrafo se distribuirá entre las diver
sas emisiones en partes proporcionales 
al valor nominal de los títulos en cir
culación de cada una.

Si se estableciese alguna Caja de 
amortización en las condiciones deter
minadas en el artículo 119 de la Cons
titución de la República, no podrán 
reducirse1 los sorteos obligatorios ni en 
número ni en cuantía, cualquiera que 
fuere el volumen de las compras rea
lizadas por la Caja, salvo siempre el 
caso de la amortización anticipada pre
vista en el párrafo anterior.

Artículo 4A Los títulos de la Deuda' 
creada en virtud de esta Ley tendrán 
la denominación genérica de Obliga
ciones del plan nacional de cultura y  
gozarán de todas las garantías, inmu
nidades y privilegios propios de las 
deudas del Estado. Atendida la  condi
ción de. araortizables se computarán 
por su. valor nominal en toda clase de 
afianzamientos al Estada, a las Dipu
taciones .provinciales, a los .Ayunta
mientos y a cualesquiera otras Corpo
raciones públicas o administrativas.

Artículo 5.° El interés nominal por 
cada 109 pesetas de las obligaciones 
creadas por esta Ley se fija m  cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
primero -del artículo 112 de la Consti
tución, en una cantidad igual al inte
rés real que como promedio resulte de 
Las cotizaciones de la Deuda perpetua

interior al 4 por 100 en la Bolsa de 
Madrid en los treinta días hábiles in
mediatos anteriores <a la fecha de la  
propuesta del Ministro de Hacienda al 
Consejo de Ministros, de autorizar la 
emisión o alguna de ellas, si la crea
ción de la Deuda, atendidas las condi
ciones de la economía nacional, se h i
ciera en varias veces, - reduciendo el 
dicho interés real en quince céntimos 
de peseta y  redondeando el resto al 
cuartillo inmediato inferior.

Los intereses se pagarán por tri
mestre vencido, quedando autorizado el 
Gobierno para señalar en el acuerdo 
de emisión las fechas fijas de los ven
cimientos. i

Estará asimismo autorizado el Go
bierno para disponer la distribución 
de los títulos en series y el valor no
minal de los de cada una.

Para determinar el interés real a log 
efectos de este articulo y del siguiente, 
se deducirán de las amortizaciones, por; 
simple prorrateo, los intereses corri
dos hasta la fecha de cada una. No se 
descontará, en cambio, el importe dé 
la contribución sobre las utilidades dé; 
la riqueza móbiliaria que grava los in
tereses, atendido que la dicha contribu
ción habrá de gravar también los de 
nueva Deuda. ¡

Artículo 6.° En virtud de lo dispues
to en el párrafo segundo del articulé? 
112 de la Constitución, se autoriza al 
Gobierno para negociar las obligacio
nes cuya emisión ordena esta Ley, eá; 
las condiciones que estime más convé? 
niente a los intereses del Tesoro y  dé 
la economía de la Nación, [T

En virtud de esta autorización, é l 
Gobierno podrá ceder directamente log 
títulos al Instituto Nacional de PrevD 
sién y a las Cajas generales de Ahorré 
sujetas al régimen legal del Estatuid
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ée 21 de Noviembre de 1929. El precio 
de la cesión será, en cada caso* igual 
a su paridad matemática en la feclia 
de la transacción, computada aquella 
paridad al interés real de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, según las 
cotizaciones en la Bolsa de Madrid en 
los diez días hábiles inmediatos an
teriores a la fecha de la transacción. 
El cómputo del interés real se ajustará 
a lo prevenido en el último párrafo del 
artículo anterior; pero así en el dicho 
cómputo como en el de las paridades 
se hará entrar en cuenta el importe de 
la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza inobiliaria que grava los in
tereses de ambas Deudas.

El Gobierno podrá bonificar a las 
dichas entidades hasta 25 céntimos 
por cada 100 pesetas de valor nomi
nal, Esta bonificación cesará desde 
que el Gobierno tenga conocimiento 
de la aparición de los títulos en el 
mercado. Se entenderá hecha eslía 
aparición, no solamente cuando fue
ran  objeto de transacción en las Bol
sas de Comercio, sino cuando conste 
de modo fehaciente a la Administra
ción la existencia de operaciones de 
cambio de los dichos títulos. No se 
tendrán en cuenita a estos efectos ni 
harán cesar etL régimen de bonifica
ción las operaciones siguientes:

a) * Aquellas en que com prador y 
vendedor sean entidades de las refe
ridas en este párrafo;

b) Las aplicaciones de ahorro de 
los imponentes de las dichas entida
des si el precio cargado por los títu
los fuese determinado en forma aná
loga a la descrita anterrormeníte, pero 
sin bonificación alguna, y

c) La cesión, a los solos efectos 
de garantía de un préstamo, si el pres
tador fuese alguno de los bancos p ri
vilegiados o Banco o Banquero ins
crito.

Artículo 7.° La cantidad máxima 
de Obligaciones de Cultura que el Go
bierno podrá negociar en cada año, 
en virtud de la autorización del ar
tículo anterior, será de 50 millones 
de pesetas nominales, reduciéndose 
esta cifra a 20 millones para el ejer
cicio de 1932.

Artículo 8." No podrá «negociarse 
obligación alguna cuyos intereses y 
cuya amortización, en su caso, hubie
sen de gravar un Presupuesto en cur
so, si el importe de los dichos inte
reses y amortización no tuviese cabi
da en los créditos a la sazón vigentes 
para estos servicios.

Artículo 9.° Se concede un créditíf 
dé 200.000 pesetas, que se entenderá 
Incluido en el Presupuesto de gastos 
del Estado para  1932, “Obligaciones
generales*, Sección 3.% en un capítu-

'     — — ----------------

10 adiciona ao euire ei u  y ei io , ai 
que se im putarán los gastos que en 
ejercicio corriente ocasione la emisión 
y negociación de las Obligaciones de 
Cultura, sus intereses y la comisión 
al Banco de España por sus servicios.

Artículo 10. Los productos que se 
obtengan de la negociación de la Deu
da creada por esta Ley lucirán ínte
gramente en la Cnerda de Presupues
tos, con aplicación a un artículo que 
se insertará en el número 24, en el 
capítulo 5.°, sección 5.a del Presu
puesto de ingresos del Estado con la 
denom inación: “Producto de la nego
ciación de Obligaciones del Plan Na
cional de Cultura”. Las cantidades co
rrespondientes serán ..necesariamente 
formalizadas en las cuentas del mis
mo ejercicio en que se obtenga, a los 
efectos del artículo 12 de esta Ley.

Artículo 11. Se concede al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, para el ejercicio de 1932, un 
crédito*de 29 millones de pesólas, 
que será incluido en el vigente Pre
supuesto de gastos del Estado, “Obli
gaciones de los Departamentos m inis
teriales”, sección 8.a, capítulo 24, en 
un artículo, numerado el 3.°, concep
to único, con la designación siguien
te : “Obras del Plan general de Cul
tu ra”.

Artículo 12. Dentro siempre de la 
cifra que constitucionalmente en cada 
Presupuesto asignen las Cortes a este 
concepto de gastos, estos créditos no 
podrán ser aplicados si no hasta el 
limite que en cada momento repre
sente la diferencia entre los produc
tos obtenidos de la negociación de las 
Obligaciones de Cultura, desde el co
mienzo de la ejecución del plan a que 
se refiere esta Ley, y los créditos des
de entonces aplicados a este concep
to de gastos, hasta igual momento.

Artículo 13. Desde la fecha en que 
el Gobierno, en uso de la autorización 
de esta Ley, emitiese Obligaciones del 
Plan Nacional de Cultura, cesará en 
cuanto a esta deuda la suspensión orde
nada por el Decreto de 1.° de Junio de 
1931, de la obligación impuesta a las 
Cajas generales de Ahorro popular por 
el artículo 65 de su especial Estatuto 
de 21 de Noviembre de 1923, reducién
dose, sin embargo, al 20 por 100 la ci
fra del 40 contenida en aquella disposi
ción,

Las Cajas quedarán relevadas parcial 
y temporalmente de esta obligación en 
los siguientes casos: -

l.° Si el Gobierno acordara la cesión 
directa de los títulos en la forina pre
vista en el párrafo segundo del articu
lo 6.° de esta Ley, cuando el Ministerio 
de Hacienda no satisficiese el pedido 
que aquélla le dirija, entendiéndose que

la exoneración de la Caja estará limi
tada' a la parte del pedido qua no 
fuere satisfecha.

2.° En todo caso, por acuerdo del, 
Consejo de Ministros, a petición la 
Caja interesada, en condiciones espacia- 
lísimas, a propuesta conjunta y cesfor- 
me de los Ministros de Trabajo © Ins
trucción pública. La liberación, ea este 
caso, no podrá exceder de la mit&d del 
contingente obligatorio, ni otorgarse 
por más de cuatro trimestres.

Artículo 14. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Administradores legales de las Ca
jas generales de Ahorro harán trimes
tralmente, o en los plazos más cortos 
que estimen convenientes, los pedidos 
de Obligaciones al Ministerio de Ha
cienda.

Dentro de los primeros quince días 
de cada trimestre natural remitirán asi- \ 
mismo a dicho Ministerio certificación ’ 
expresiva de las cantidades que les co -: 
rrespondiere invertir en el trimestre 
anterior, en cumplimiento de su obli
gación legal, y de los títulos que hubie-. 
sen adquirido por otros medios.

Toda falsedad cometida en las recla
maciones de pedidos o en las certifica
ciones a que se refiere este artículo, se
rá  considerada como realizada en do
cumento público, a los efectos de k  
aplicación del Código penal.

Artículo 15. En tanto que el Minis
tro de Hacienda no los releve de esta 
obligación,los Agentes mediadores del 
comercio y los Notarios que intervinie 
sen en alguna operación de cambio á( 
Obligaciones de Cultura no exceptuada!, 
en los apartados a) al c) del párrafo 
segundo del artículo 6.°, estarán obliga
dos a ponerlo en conocimiento del res
pectivo Síndico o Presidente, dentro de 
las cuarenta y ocho horas inmediatas 

, siguientes a su intervención, y el Sín
dico o Presidente dará cuenta al Minis-; 
terio de Hacienda dentro de análogo 
plazo.

El Agente reservará los nombres de! 
Iaspart.es, y el Síndico -Presidente, el 
del Agente o Notario, mientras no fue
ren requeridos para manifestarlos por' 
el Ministro de Hacienda o por Autori
dad cojnpeteii te.

El ”nc; mp im i en fo de las obligaciones 
impuestas en este artículo se castigará 
con miiir.a de 250 a 2.500 pesetas, que 
impondrá el Ministro de Hacienda, sin 
perjuicio de la obligación de los culpa
bles de resarcir al Tesoro del importe? 
de las bonificaciones a que se refiere 
el artículo 6.°, realizadas indebidamente 
a causa de la omisión.

Disposición final.—En todo lo no re
servado especialmente al Consejo de 
Ministros o a los de Trabajo e Instruc
ción pública y Bellas Artes* competer^
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*1 Ministro de Hacienda la ejecución ae 
los artículos 1.° al 15 de esta Ley, y  a 
este efecto queda autorizado para dic
tar las disposiciones necesarias.

I Artículo adicional. — De la cantidad 
; máxima de Obligaciones de Cultura, que 
; se autoriza al Gobierno para negociar  
I en el corriente ejercicio, con arreglo a 
■ lo dispuesto en el artículo 7.°, podrá el 

M inisterio de Instrucción pública y B e
llas Artes destinar hasta un 15 por 100 
a la construcción, adaptación o term i
nación de los edificios dependientes de 
este M inisterio, dedicados a la enseñan
za. En los ejercicios sucesivos, este tan
to por ciento será, com o m áxim o, de 
diez.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y  A uto
ridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, diez y seis de Septiem 
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la  presente v ieren  
 ̂ en tendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han d ecretad o -y  sancion ado la  
figuiente

L E Y
Artículo 1.® La exp lotación  de las 

Minas de A lm adén y  A rrayanes segu i
rá a cargó del E stado, com o ramo de
pendiente del M inisterio de H acienda, 
regido por un Consejo de A dm inistra
ción  con personalidad  juríd ica  tan 
am plia com o sea necesario  para que 
pueda realizar las operaciones que e x i
jan los m odernos m étodos de explota- 

. c ión  de los yacim ien tos m ineros, ven 
der sus productos y  dar a los recursos  
que obtenga la ap licación  que proce
da, conform e a las norm as que en la  
presente Ley se establecen.

Artículo 2.° El Consejo de Adm i- 
; istración  de las Minas de A lm adén y  
/  rrayanes, que actuará en representa
c ión  del Estado como organism o au
tónom o, bajo la  dependencia exclu si
va del M inisterio de H acienda, resid i
rá en M adrid y estará constitu ido en 
la form a sigu ien te:

-Jn P residente, nom brado librem en
te por el Gobierno, y  los sigu ientes  
.Vocales: dos Ingen ieros de Minas al 
se /ic io  del Estado, de los que uno

r ir á  la  categoría de Inspector gene- 
x al o  Jefe; un Jefe de A dm inistración  
cu* i Cuerpo P eric ia l de C ontabilidad  
«El Estado, que ejercerá las fu nciones

del Vocal Interventor, en representa
c ión  de la In tervención  general de la 
A dm inistración  del E stado; un M édi
co h igien ista , del Cuerpo de Sanidad  
N acional; un Ingeniero Industrial al 
serv ic io  del Estado; un R epresentan
te de la F ederación  N acional de Obre
ros M ineros; un Abogado del Estado, 
que actuará de Secretario.

El M inistro de H acienda nombrará 
por D ecreto al P residente y  V ocales, 
que continuarán en sus cargos m ien 
tras no se decrete librem ente su cese.

Se form ará un Comité de gerencia, 
integrado por tres m iem bros, uno de 
ellos el V icepresidente, que será In 
geniero de M inas, y  los señores Vocal 
Interventor y  el V ocal Secretario, con  
las facultades que determ inará el Re
glam ento.

E l Consejo podrá acordar adem ás la 
form ación  de C om isiones especiales 
para entender en los asuntos que a su  
ju icio  lo requieran, cesando aquéllas 
una vez term inado e l objeto de su for
m ación . Si el objeto que se le£ asigne  
es el de realizar actos de gestión  ad
m in istrativa o com ercial, deberá for
mar parte de ellas el V ocal In terven
tor.

Cuando fuere preciso  constitu ir al
guna C om isión de las que entre a for
m ar parte algún m iem bro no perten e
c ien te al Consejo, su designación  co
rresponderá al M inisterio de H acien
da, a propuesta de aquél, y al hacerla  
se determ inarán las facultades que a 
los designados corresponda.

A sim ism o podrá el Consejo delegar 
alguna o algunas de las funcion es a sü  
cargo en el Vocal o V ocales que esti
m e conven ien tes, y tam bién podrá har 
cerlo en casos especia les en los D irec
tores de ambas M inas. En todo caso, 
la delegación  se otorgará de un m odo  
determ inado y  concreto.

A rtículo 3.° Los cargos del Consejo 
y  de Ingeniero D irector son incom pa
tib les con  toda p articip ación  directa  
o ind irecta , m anifiesta o encubierta, 
en negocios m ineros, industria les o 
com ercia les a cargo del m ism o, o en  
las obras o contratos que se realicen  
con cargo a los fondos adm inistrados 
por dicho Consejo, o Em presas in d u s
triales o com erciales relacionadas con  
lo,s serv ic io s de exp lotación  o enaje
nación  de m inerales, productos, sub
productos o m aterial sobrante o des
echado.

El M inistro de H acienda queda au
torizado para fijar al P residente y  V o
cales del Consejo, con cargo al presu
puesto de éste y  en substitución  de 
toda clase de dietas y  asistencia , una 
retribución fija, dentro de los lím ites  
m áxim os, de 10.000 pesetas anuales al 
P residente y 7.000 pesetas anuales a 
cada uno de los V ocales.

Cuando el cargo de P residente fuese 
ocupado por persona que no tuviese la 
con d ic ión  de funcionario  público, dis
frutará, con cargo aj presupuesto del 
Consejo, del sueldo correspondiente al 
de D irector general en el M inisterio de 
H acienda.

A rtículo 4.° El Consejo de A dm i
n istración , por s í  o con autorización  
previa  del Gobierno o del M inistro de 
H acienda, según las p rescrip cion es de 
esta Ley, queda autorizado, dentro de 
sus d ispon ib ilidades económ icas:

a) Para d isponer la rea lización  de 
las labores de in vestigación , recon oc i
m iento y laboreo, beneficio, fortifica
ción , electrificación  de toda clase de 
serv ic ios y  obras necesarias para per
feccion ar y  m odernizar en su más al
to grado las exp lotaciones en los as
pectos m inero, socia l y  sanitario, y  
organización  de los estab lecim ientos  
m ineros, previo  dictam en de los D i
rectores de las Minas.

b) Para contratar con las debidas 
garantías y so lem nidades con entida
des constitu idas por los obreros de las 
m inas u otras de la región, obras, ser
v ic io s y  sum in istros propios de la ex 
p lotación  y de sus anejos, siem pre que 
las con d ic ion es económ icas no sobre
pasen las usuales en el com ercio  y se 
cum plan las con d ic ion es técn icas que 
señaie la A dm inistración , las que re
gulan legalm ente el trabajo de los  
obreros y  cuantas salvaguarden los 
in tereses públicos.

c) Para establecer con análogas 
garantías cuantas industrias o exp lo 
taciones se estim en com plem entarias 
del E stab lecim iento m inero de Alma
dén y A rrayanes con m iras a la mejor, 
u tilización  del trabajo de los obreros 
y beneficio de la econom ía nacional,

d) Para revisar periód icam ente las 
labores m ínim as y m áxim as de los 
obreros y las retribuciones que per
ciben , ten iendo en cuenta los p rec io s  
de c o s te ’y venta de los productos; lo s  
rend im ientos que técn icam ente, y  sin  
p erju icio  de su isalud, puedan dar los  
obreros; las retribuciones que se per
ciban en exp lotaciones análogas, coste  
de la v ida  e insalubridad  y esfuerzo  
que im pliqen  los d iversos trabajos.

e)¡ Para estab lecer los regím enes yt 
contratos de trabajo de acuerdo con la 
leg islación  socia l y  ten iendo en cuen
ta las circunstan cias esp ecia les que 
concurren en cada una de las explota
ciones y  el d ictam en de los Jurados 
m ixtos y organism os com petentes en  
ia m ateria legalm ente estab lecidos pa
ra tales fines.
#* f) Para revisar las p lan tillas de 
)breros y  personal, a m edida que lo  
íxijan las necesid ad es de la produc- 
fión y  de los m ercados, e indem nizar  
i los obreros que sean baja por exce-
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so de p lantilla , conform e a los dere
chos que les concedan los Reglam en
tos por años de servicios prestados, 
clase de éstos y edad.

g) P ara  proponer, oyendo a los Ju 
rados mixtos y a l^ n s titu to  Nacional 
de P rev isión, las variaciones que p ro 
cedan en el sistem a de retiros de los 
obreros de Almadén y A rrayanes, con 
respecto de los derechos adquiridos y 
fijando las edades de re tiro  en los di
versos trabajos con un m ínim o de 
veinte años de servicio en el E stable
cim iento.

h) P ara  organizar los Comités m ix
tos de trabajo u otros organism os aná
logos, de acuerdo con los p rinc ip ios 
generales de la legislación vigente en 
la m ateria, pero acoplados a las carac
terísticas peculiares de cada m ina, y 
en p a rticu la r de los Establecim ientos 
"fabriles del Estado.

Artículo 5.° No serán  ejecutivos, 
sin  la prev ia  aprobación del M inistro 
de H acienda, los acuerdos del Conse
jo de A dm inistración, en los casos si
gu ientes:

1.° Proyectos de obras, instalacio 
nes, sum inistros y contratos cuyo im 
porte exceda de 250.000 pesetas, así 
como la form alización de los contratos 
a que tales acuerdos den lugar.

2.° Planes de organización, p lan ti
llas y votación total del personal*téc
nico facultativo y especial de las Mi
nas de Almadén y A rrayanes, así co
mo del personal de los Cuerpos del 
Estado adscritos a las oficinas del Con
sejo y Establecim ientos m ineros, de
biendo especificar los haberes que di
cho personal tenga detallado en el 
Presupuesto  del Estado, con la obliga
ción de re in teg rar su im porte al Te
soro y los com plem entos de sueldo o 
retribuc ión  ex trao rd inarios a satisfa
cer con los fondos del Consejo.

3.° Presupuestos anuales de gastos 
e ingresos del Consejo y de am bas m i
nas, que hab rá  de reg ir en los mismos 
períodos fijaMos p ara  los del Estado, 
y a cuya form ación serv irán  de base 
Jas propuestas de los D irectores de 
las Miiias, acom pañadas de los planes 
de explotación.

4.° Am pliaciones de crédito  o cré
ditos ex trao rd inario s a cub rir en todo 
o en parte  con los fondos del Consejo 
cuando surja la necesidad 110 prevista 
en el presupuesto  de servicios o ins
talaciones en las m inas indispensables 
p ara  su funcionam iento.

5.° Modificación de regím enes de 
trabajo, jornales y prem ios por exceso 
de rendim ien to  de los obreros, caso 
de que ocasionen pérd idas en la ex
plotación o elevación en el precio  de 
costó que im posibilite la com petencia 
eon otros productores.

6.° M odificación de regím enes de

re tiro  y pensiones actualm ente estable
cidos p ara  el personal obrero  de las 
Minas de Almadén.

Artículo 6.° El Consejo podrá  acor
dar p o r sí, sin o tra  lim itación que la 
establecida en el núm ero 1.° del a r
tículo 5.° de esta Ley, la celebración 
¡de contratos de obras y servicios a 
que hubiese lugar por docum ento pú
blico o privado, po r subasta, por con
curso o p o r  adm in istrac ión , con a rre 
glo a las norm as de la Ley de Admi
n istración  y C ontabilidad, substituyen
do al inform e del Consejo de Estado 
en los casos en que ésta lo exige, el 
acuerdo adoptado con el voto favora
ble de las dos terceras partes de los 
ind ividuos que com pongan el Consejo. 
Este podrá au torizar al D irector facul
tativo p ara  aco rdar la realización de 
aquellas obras o  servicios de inm edia
ta urgencia. En todo caso de subasta o 
concurso bastará  p ara  la publicidad  
oficial el correspondien te anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
Oficial de la p rov incia  donde aquél 
haya de celebrarse. El Consejo podrá 
acordar, adem ás, los otros m edios de 
public idad  que, según el caso, estime 
convenientes. En sus actos ;de gestión, 
el Consejo se acom odará a las d isposi
ciones adm inistrativas de carácte r ge
neral, en cuanto no estén m odificadas 
p o r las disposiciones especiales por 
que se rige.

Las reclam aciones contra los actos 
de los D irectores de las m inas o con
tra  acuerdos del Consejo, se ven tilarán  
con arreglo a los procedim ientos de 
las reclam aciones económ icoadm inis- 
tra tivas, m ereciendo el Consejo, a es
tos efectos, la consideración  de Centro 
d irectivo del M inisterio de H acienda.

Artículo 7.° C orresponderá al Con
sejo de A dm inistración la propuesta al 
M inistro de H acienda p ara  nom brar, 
separar y fijar los sueldos con que ha
yan de dotarse los cargos en el P resu
puesto del Estado, s in  sujeción a los 
que le co rrespondan  a sus respectivos 
Escalafones a los D irectores, Ingenie
ros y funcionarios especiales de am
bas m inas.

Asimismo p ro p on d rá  el nom bra
miento y separación  de los funciona
rios de los diversos Cuerpos del Esta
do y personal subalterno afectos a las 
Oficinas centrales y Establecim ientos 
m ineros con dotación en el P resupues
to del Estado.

Tanto unos como otrofc funcionarios, 
siem pre que form en parte  del Escala
fón de un Cuerpo dotado en el P resu 
puesto del Estado, o que aun no p e r
teneciendo a ninguno tengan recono
cido actualm ente su derecho por la le
gislación de Clases pasivas, se consi
derará, para  todos los efectos que si
guen en el servicio activo duran te  el

tiem po que pueden p res ta r dichos ser 
vicios en el Cuerpo ,a que pertene* 
can, y a aquéllos que aun no hubieséi 
ingresado en el Escalafón de su C uer 
po respectivo, sus servicios al Conseje 
les serán considerados como prestados 
al Estado, pero sin  que el sueldo que 
se les asigne * pueda servirles de re 
gulador para  la clasificación de dere
chos pasivos, ya que ésta habrá  de 
hacerse, p ara  unos y otros, con arre* 
glo al sueldo que les corresponda en 
su Escalafón al tiem po de ser jubila* 
dos.

En la m ism a form a, y con igual li
m itación, se considerarán  corno pre^ 
tados al Estado los servicios de lctf 
.Vocales del Consejo.

Artículo 8.° El Consejo nom brará 
por sí, sin que exceda su núm ero de 
la tercera  parte  del personal oficial, el 
resto del personal p articu lar auxiliar* 
técnico y especial que sea preciso 
sus oficinas y Establecim ientos, -siii 
más derechos que los que la legisla
ción reconoce a los em pleados de una  
E m presa privada.

A rtículo 9.° P ara  la realización de 
sus fines, el Consejo d ispondrá de los 
siguientes recursos:

1.° De lás cantidades consignadas 
para  el servicio de las m inas en los 
Presupuestos del Estado.

2.° Del im porte de los productos 
d*e las m inas, de sus anejos, industrias 
y negocios auxiliares o com erciales.

Todos los actos de gestión del Con
sejo que diesen lugar al reconocim ien
to de derechos y obligaciones, a la 
realización de ingresos y pagos, se re 
flejarán en la contabilidad industrial^ 
especial y autónom a ajustada al Códi? 
go de Comercio, que deberá llevar* 
con la obligación de form ar un Bar 
lance anual que, en unión de un* 
cuenta justificada, ren d irá , por covi 
ducto de la In tervención  general cf 
la A dm inistración del Estado, al T rJ  
bunal de Cuentas de la República. :

Artículo 10. A fin de que en ningfrj 
caso pueda verse el Consejo de Ad^ 
m in isíración  en la necesidad de sus
pender la explotación de las mina$ 
por falta de num erario , se autoriza 
M inistro de H acienda p ara  la  aperti** 
ra  de una cuenta en la Tesorería de 
la In tervención  Central de Hacienda* 
en el grupo de “D eudores—Anticipa
ciones”, con cargo a la cual podrán  
satisfacerse las sumas indispensables 
p ara  su norm alización económica den
tro  del lím ite que consienta la garan
tía  de los productos elaborados no 
com prom etidos en otra operación de 
crédito, y para cuyo reem bolso ap li
cará las sumas disponibles a m edida 
q u e  se realicen las ventas.

Artículo 11. Si necesidades ineludi
bles de prim er establecimiento en 1 m
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i
feúnas hiciera precisa la adquisición d< 

¡ loados» el Consejo de Ministros, a pro 
; ¡puesta del de Hacienda, podrá autoriza] 
I a l Consejo de Administración para \i 
j  apertura en el .Banco de España de un? 

cuenta de crédito, con la garantía di 
los productos elaborados de ambas mi
nas.

Artículo 12. Los fondos que no sos 
necesario conservar en las Cajas de Al
madén para atender a las necesidades 
perentorias de las mismas o sus estable
cimientos, se llevarán a úna cuenta co
rriente en el Banco de España, abierta 
1 nombre del Consejo. Para retirar fon
dos de dicha cuenta será necesario que 
medie orden escrita del Presidente e 
*M Vocal en quien hubiere delegado, 3? 
que los talones vayan autorizados por 
#1 Secretario o quien le sustituya, y  por 
$1 Interventor o quien legalmente ejer
za sus funciones.

En fin de cada año, si existe saldo a 
favor del Tesoro en la cuenta a que se 
refiere el artículo 10, deberán aplicarse 
a su reembolso las sumas disponibles 
en la cuenta corriente con el Banco.

Con análogos requisitos podré e] 
Consejo abrir una cuenta en un Banco 
particular de solvencia, que tenga su
cursal en Almadén y Linares» reducida 
a la cantidad indispensable para situar 
en los momentos precisos los fondos 
necesarios para el servicio de cada mi
na, En la misma forma podrá abrir 
cuentas en moneda extranjera, reduci
das a las existencias indispensables p.a- 
$a atender al importe de comisiones y 
descuentos, u operaciones que requie
ran  con urgencia disponer de moreda 
extranjera.

Artículo 13. Las sumas sobrantes: de 
la explotación, después de atendidas to
das sus obligaciones., las ingresará en 
fin de cada ejercicio el Consejo en la 
¡Tesorería Central de Hacienda», con im
putación a ‘Tientas, públicas.—Renta&r— 
Propiedades y  Derechos del Estado5*, 

Artículo 34. El Consejo necesitará 
estar autorizado por una Ley para ena
jenar o gravar los bienes inmuebles que 
constituyan las propiedades puestas ba
jo  m  administración, para celebrar 
Consorcios que puedan implicar una ex
clusiva en los suministros o en las ven
tas y fabricación de productos, y para 
el arrendamiento de las Minas de Al
madén y Arrayanes, en todo o en parte, 

Artículo 15. El Ailandro fe Hacienda 
dictará las disposiciones y fe y  'cilios 
necesarios para la ejecución fe  u  pre
sente Ley.

Per tarto :
T brido a todos los ciudadanos que 

ccofbnren al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
g M to.ridvad^s que. la hagan cumplir,

| San. Sebastián, diez y seis de Septiem- 
j bre de mil novecientos treinta y dos. 

NIC8 TO ALCA LA- Z A MOKA Y TORRES' 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  E o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos las que la presente vienen 
y entendieren, sabed:

Que fes. CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. La exacción de ar

bitrios sobre los aprovechamientos 
temporales ele la Zona marítimote- 
rrestre, autorizada por la Ley de 14 
de Julio de 3922, en beneficio de las 
finalidades de la Caja Central de Cré
dito Marítimo, hoy Instituto Social de 
la Marina, en sus artículos 4.° y 5.°, 
quedará así redactada:

“Articulo 4.° Los permisos para 
extraer piedra o arena para la edifi
cación o con fines industriales, de la 
Zona m arítim oterrestre, llevarán pó
lizas por valor de 10 cénüimos por 
cada metro cúbico» siendo el mínimo, 
en cada caso,, de 50 céntimos.

"Artículo 5.° L a s autorizaciones 
que con carácter temporal concedan 
las autoridades marítimas para esta
blecer en las playas casetas para ba
ños 11 oíros usos de su compelí en cía, 
llevarán una póliza de dos pesetas. 
Si la concesión ocupara una exten
sión superior a 10 metros cuadrados, 
llevarán 20 céntimos más por cada 
metro, cuadrado de exceso, hasta al
canzar un máximo de 59 pesetas.

"Las pólizas a que se hace referen
cia cu éste y en los anteriores artícu
los» que deberán ser costeadas por los 
interesados a favor de los cuales se 
expidan, los documentos a que en los. 
mismos se h-ace referencia, serán de 
las enumeradas en el artículo 1 ,° de 
esta Ley y, sin ellas, no podrán sur
tir efectos esos mismos documentos."

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a los preceptos de 
esta Ley.

Esta. Ley empezará, a  regir desde el 
d ía de su publicación en la -Ga c et a  
pe Madejo.

Por tanto.
Mando a todos.los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento- de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades, que. la hagan cumplir.

San Sebastián a diez y seis de Sep
tiembre de- mil novecientos- treinta y 
dos.

NK11TO álXALá-ZAMORA I  XORKE&
Un Ministro da Hacienda, 1

J a i m e  C a r n e e  E o m k ^  ;

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos fes que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y sancionado la 
sígnente

L E Y
Artículo 1.° Se convalida el Regla

mento. de Exposiciones .Nacionales de 
Bellas Artes de 6 de. Marzo -de 1924,, 
únicamente en cuanto sirve de- origen 
de legitim idad al derecho reconocido 
a D. Joaquín. Mir, corno expositor ga
lardonado en la celebrada en 193® 
con la Medalla de Honor y remune
ración, inherente a la misma.

En los Presupuestos de gastos ge
ne redes- del Espiado que se formen y 
aprueben en fe sucesivo, correspon- 
dientes a fes años en que se convo
quen Exposiciones Nacionales de Be
llas; Arfes, se fijará el im porte máxi
mo del premio que haya de percibir, 
el artista que alcance la Medalla de 
Honor.

A ríca lo  2.° Se concede un crédito 
extraordinario  de 25.900 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puestos de gastos de la Sección 8A 
de Obligaciones de los Departamentos; 
ministeriales, “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes", con des
tino- a satisfacer a B. Joaquín Mi?» 
Medalla de Honor en la Exposición 
Nacional de Bellas Artes celebrada 
en 1939, el premio en metálico ads
crito a dicha Medalla.

Artículo 3.® El im porte del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá  en la forma determ inada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

P o r tanto,
Mando a todos fes ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esliá 
Ley, así como a todos lo's Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plid

San Sebastián a diez y seis de Sep- 
tiem bre de jnil novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren» sabed:;

Que las CORTES- CONSTITUYEN]* 
TES han decretado y  sancionado 1$ 
siguiente

L E Y
Artículo único. Se concede i l  

Ayuntamiento de Madrid una subvenf
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¡C'ión en concepto de capitalidad de 
SO millones de pesetas, distribuidos 
en diez anualida des y destina da ex
plosivamente a la ejecución de obras 
y  servicios públicos. A ese efecto, en 
los Presupuestos generales del Estado 
y en la Sección correspondiente al Mi
nisterio de Hacienda, se consignará lía 
cantidad de ocho millones de pesetas 
durante diez años a partir del ejerci
cio económico de. 1933.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
¡Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

San Sebastián, diez y seis de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n &r  R o m i u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA. ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
; Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 900.000 pesetas al 
¡figurado en el capítulo 15, artículo 2.°, 
concepto ‘‘Para gastos de viaje” de 
todas clases, viáticos y dietas que de
vengue el personal de la Dirección 
general y Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad y especiales en servicio del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
sección sexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de la Gobernación”.

Artículo 2.° E l importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
b rirá  en la forma determinada por el 
«artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
¡Ley, así como a todos tos Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

San Sebastián, diez y seis de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
¡dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro d© Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e o

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los qué la presénte vieren 
M, tetendieren, sabed:]

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo l.° Se concede un suple

mento de cíódito de tres millones de 
pesetas al c&mtulo 34, “Guardia ci
vil”, artículo “Dietas,^pluses y asig
nación de residencia”, del vigente pre
supuesto de gastos de la sección sex
ta “Ministerio de la Gobernación”.

Artículo 2,° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el a r
tículo 41 de la  vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto,
¡Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Ministro de Hacienda,

I a i m b  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE. DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 1.700.000 pese
tas al figurado en el eapítulo séptimo, 
artículo único, “Impuesto sobre trans
portes.—Patente nacional de circula
ción de automóviles”, “Para satisfacer 
a los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales las sumas que les corres
ponda percibir en sustitución de los 
arbitrios, tasas e impuestos refundidos 
en dicha patente”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento.de crédito se cubrirá 
en la forma determinada en el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, üiez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
181 Ministro de Hacienda,

I a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPÍJBLÍ 
CA ESPAÑOLA, i

A todos los que la presente viereis 
y entendieren, sabed: «

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se convalida el lóeefÉH 

ío dé 21 de Junio último, dictadD por, 
el Ministerio de Trabajo y Pre;yLsióií’ 
Social,; para organizar la Sección de M 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Artículo 2.° Se concede un suple
mento de crédito de 200.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 6A, artículo 3. Y 
“Comisión mixta arbitral agrícola”, 1 
concepto “Asistencia, dietas y gastos 
diversos que ocasione el funciona
miento de la Comisión”, del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
novena, “Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social”,

Artículo 3.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

¡Por tanto,
Mando, a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está' 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*

San Sebastián, diez y seis de Sep
tiembre de- mil novecientos treinta y dos. t

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e u

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres** 
ponda, a D. Felipe de Sala Blanco, Je
fe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo de Arquitectos del Ca
tastro de la Riqueza urbana, otorgán-1 
dolé al propio tiempo, en atención al 
mérito de sys servicios, los honores 
de Jefe Superior de Administración 
civil, libre de todo gasto, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo; 
segundo del artículo 13 de la Ley re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido en 2 de Sep¡- 
tiembre de 1922, quien deberá cesar; 
y causar baja en el servicio activo el 
día 14 del raes actual, en que cumpli
rá la edad reglamentaria*

Dado en San Sebastián a quince de
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• Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

; NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a k n e r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala y por antigüedad Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
Riqueza urbana, en vacante produci
da por jubilación de D. Felipe de Sala 
Blanco y con la antigüedad del día 15 
de los corrientes, a D. Regino Pérez 
de la Sala, que es Jefe de Administra
ción de tercera ciase del mismo Cuer
po, el cual continuará prestando sus 
servicios sin interrupción en la pro
vincia de Madrid en que está desti
nado.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala y por antigüedad Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
Riqueza urbana, en vacante produci
da por ascenso de D. Regino Pérez de 
la Sala y con la antigüedad del día 15 
de los corrientes, a D. Francisco Ló
pez Pascual, que es Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po, el cual continuará prestando sus 
servicios sin interrupción en la pro
vincia de Barcelona en que está des
tinado.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.
* NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de 
¡iscala y por antigüedad Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
Riqueza urbana, en vacante produci
da por fallecimiento de D. Santiago 
Madrigal Rodríguez y con la antigüe
dad del día 15 de Agosto último,- a don 
Alvaro González Saz, que es Jefe de 
Negociado de prime* a clase del mis

mo Cuerpo, el cual continuará pres
tando sus servicios sin interrupción 
en la provincia de Toledo, en que está 
destinado.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO AÉCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Estimando justificadas 

las razones aducidas por ese Ministe

rio para que se dote convenientemen
te de personal subalterno a los orga
nismos de nueva creación que figu
ran en la relación adjunta, y en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 3.° del vigente Estatuto del Cuer
po de Porteros de los .Ministerios ci
viles de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia lia dispuesto se 
asigne a los mismos la plantilla de 
Porteros que en dicha relación se con
signa.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 17 de Septiembre de 1932.

P. D.,
ARTURO LOPE

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

RELACION de los Centros y Organismos de nueva creación c 
asigna la plantilla de Porteros que se indica.

6 los que se

CENTROS U ORGANISMOS PLANTILLA

Institutos Nacionales de Segunda enseñanza (uno de nueva 
creación) instalados en el Colegio del Salvador, de Zara
goza ...........................................................................................................

Centro de Estudios de Historia de América, en Sevilla...........
Instituto Nacional de Segunda enseñanza, en Madrid, denomi

nado “ Antonio de Nebrija” .................................................................
Idem id., en Madrid, denominado “ Calderón de la Barca” .......
Idem id., en Madrid, denominado “ Velázquez” ...........................

4 Porteros. 
1 Idem.

4 Idem.
4 Idem,
4 Idem.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.— P. D., Arturo Lope.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A fin de que no sufra re

traso el despacho de los asuntos de 
este Ministerio durante mi ausencia, 
queda V. I. autorizado para encargar
se del mismo sin las excepciones con
signadas en la Orden de 13 de Abril 
próximo pasado.

Madrid, 16 de Septiembre de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia de Getafe, de cate
goría de término en esa provincia, va
cante por promoción de D. Aurelio 
Artacho,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Luis Marchen a Mariscal, 
Juez de primera instancia de término 
que sirve el Juzgado de Alcalá 3a Real 
y resulta el más antiguo de los concur

santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Ins
tituto, de La Coruña, de término en esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. Plácido Martín,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
del Decreto de 20 de Abril ultimo, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Juan Palacios Berges, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Túy, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 193S,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidenta de la Audiencia de 
La Coruña
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Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso,del Juzgado de 
primera instancia de Haro, de ascenso 
en la provincia de Logroño,' vacante 
por excedencia de D. Lorenzo del 
Fresno,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Gutiérrez Carre
ra, Juez de primera instancia de entra
da, que sirvió el Juzgado de Fuente- 
ovejuna y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. S r.: .Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia del distrito del 
Sur, de Alicante, de término en dicha 
provincia, vacante por promoción de 
D. Francisco Serrano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. José Luis Pintado Aviñón, 
Juez de prim era instancia de término 
que sirve el Juzgado de Burgos y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes, dentro de las condiciones exigi
das por el referido Decreto, a causa 
de tener vacante para ¡su ascenso a 
Magistrado D. Pablo de Pablo Mateos, 
que con derecho preferente lo solici
taba.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
P . D.,

LEOPOLDO G. ALAS
leñor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
)rovisión por concurso del Juzgado 
ie prim era instancia de Igualada, de 
iscenso en esa provincia, vacante por 
¡xcedencia forzosa de D. José Reino, 

Este Ministerio, de conformidad con 
o; dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
leí Decreto de 20 de Abril último, 
cuerda nom brar para la expresada 
daza a D. Julio Felipe Mesanza Beriz, 
uez de prim era instancia de término 
[ue sirve el Juzgado del distrito de la 
¿atedral, de Palma de Mallorca, y  ré- 
ulta el más antiguo de los concursan- 
es, dentro de las condiciones que exi- , 
e el referido Decreto.
M adrid, 17 de Septiembre de 1932. ■

p . D.,

\  ¡LEOElOLDiO fi. ALAS i

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo, S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia de Gandía, de 

 ̂ascenso en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Ignacio Faubel,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Enrique Márquez Guerrero, 
Juez de prim era instancia de término 
que sirve el Juzgado de Lorca y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes, dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
p . d .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia de Almodóvar 
del Campo, de ascenso, en la provincia 
de Ciudad Real, vacante por defun
ción de D. Francisco Igueravide,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Julián de la Cámara Gail- 
hau, Juez de prim era instancia de as
censo que sirve el Juzgado de Puente 
del Arzobispo y resulta el más an ti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones exigidas por el referido 
Decreto.

Lo que digo ¡a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Septiembre de 1932,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia de Vera, de as
censo, en la provincia de Almería, 
vacante por promoción de D. José 
Panlagua,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2 .° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Francisco González Insta
da, Juez de prim era instancia de as
censo, que sírve el Juzgado de Arace- 
na y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a, V, E, para  su cono- ,

cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Septiembre de 1932.

p. d., ;
LEOPOLDO G. ALAS i

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia de Alláriz, de 
entrada, en la provincia de Orense, 
vacante por excedencia de D. Anto
nio del Río,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Celso Gallego Pernas, Ju e z  i 
de prim era instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Verín y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17. 
de Septiembre de 1932. o

P . D., f

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia daf 

La Coruña.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgada 
de prim era instancia de Sacedón, dé 
entrada, en la provincia de Guadala- 
jara, vacante por separación del ser
vicio de D. Carlos Martín,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en lo% artículos 2.° y 3* 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Santiago Sentís Melendo, 
Juez de prim era instancia de entrada, 
que sirve el Juzgado de Falset, y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exi
ge el referido Decreto.

Lo que digo «a V. E. para su cono- * 
cimiento y demás efectos. Madrid, M 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS &

Señor Presidente de la Audiencia.de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de £ 
provisión por concurso del Juzgado de  ̂
primera instancia de Osuna, de ascenso, [ 
en esa provincia, vacante por defun- á 
ción de D. Benito Gálvez, ■ b

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.°: 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada pía- . 
za a D. Rafael c<\mez Coutreras, Jueí •
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de primera instancia de entrada, que 
jsirve el de Estepa y resulta él más an
tiguo entre los concursantes, dentro de 
Jas condiciones que exige el referido
Decreto.
; Madrid, 17 de Septiembre de 1932. *

P. D«,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
J Se viña.

Excmo. Sr.: Visto^el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera Instancia de Gastuera, de as
enso , en la provincia de Badajoz, va
cíente por promoción de D. Cipriano 
Niñero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
¡del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a D. José Alcántara Sampelayó, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Puebla de Alcocer 
y resulta el más antiguo entre ios con
cursantes, dentro de las condiicones 
que exige el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Cáceres.

Exeme. Sr.: Visto él expediente de 
¡provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia de Fuentesaúco, de 
•entrada, en la provincia de Zamora, 
vacante por excedencia de D. Juan 
Calero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
¡acuerda nombrar para la expresada pla- 
¡za a D. José Fuentes Fuentes, Juez de 
^primera instancia de entrada, que sir- 
I ye él Juzgado de Agreda y resulta el 
más antiguo de los concursantes den- 

| íro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932,
P. q .,

LEOPOLDO G. ALAS 
. Señor Presidente de la Audiencia de j Valladolid.
í L
| Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
j provisión por concurso del Juzgado 
| m  primera instancia de Alcaraz, de 
i iascenso en esa provincia, vacante por 
J Excedencia de D. Juan Such,
| I Este Ministerio, de conformidad cor 
! lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.'

[del Decreto de 20 de Abril último 
: Acuerda nombrar para la expresádí 

plaza a D. Juan Herrera Reyes, Jues

de primera instancia de entrada que 
sirve el Juzgado de Fonsagrada y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes* dentro de las condiciones que el 
referido Decreto exige.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. MAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia de Balaguer, de 
ascenso en la provincia de Lérida, va
cante por excedencia de D, Ramón 
Montero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José María Saura Bastida, 
Juez de primera instancia de entrada 
que sirve el de Viella y resulta el más 
antiguo de los concursantes, dentro 
de las condiciones exigidas por el re
ferido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
p. ©.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia de Aicañices, de 
entrada en la provincia de Zamora, 
vacante por cesantía de D. Leopoldo 
Duque,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Jerónimo Maíllo Sánchez, 
Juez de primera instancia de entrada 
que sirve el Juzgado de Boltaña y re
sulta el más antiguo de los concursan
tes, dentro de las condiciones exigi
das por el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes, de entrada en esa provincia, 
vacante por excedencia de D. Luis 
Ola vi jo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril último, 
acuerda nombrar para 1% expresada

plaza a D. José María Francés Fer
nández, Juez de primera instancia dé 
entrada que sirve el Juzgado de Orce* 
ra y resulta el más antiguo de los con* 
cursantes, dentro de las condicione# 
que exige el referido Decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1932*
•p . n . ,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Burgos,

M INISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por la Intervención general 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto autori- 
zar al Servicio de Aviación Militar pa- 
ra que celebre una subasta con objeté 
de contrapar el suministro de tensores, 
aprobando los pliegos de condicione# 
que han de regir en la misma y que 
son los que se detallan a coiitiüiiacióii<¡ 

Madrid, 6 de Septiembre de 1932.
AZAÑA :

Pliego de ‘Condieioiíes -legales que %a 
de regir en ia, -subasta reservada a la' 
producción nacional para la adquisición 
de tensores de latón de ojo y chapa yj 
tensores de dos ojos, con destino a!

■Servicio -de Aviación Militar.
l:a Las proposiciones se extenúe* 

rán en papel sellado de la clase 6.a y¡ 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva, 
firma, y se sujetarán al modedo publi
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que lo# 
'lidiadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Utili
dades se justificará este extremo. No; 
¡será necesario el recibo o alta de, la1 
contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias, 
Vascongadas y Navarra, y  bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos qué 
regulen el concierto económico con, 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiere de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado £ 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse confórme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a, 
su favor.

Presentarán también la certificación, 
a que hace referencia el decreto de $ 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones qué 
lo# obrero# ¡empleado#
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ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por ios contratos dé normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la mekis- 
trla de que se trata o generalizadas en 
los contratos individuales de la propia 
industria o profesión; declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decretcdey de 6 de Mareo 
de 1929, que establece determinados 
límites para los períodos de liquida
ción de salarios y de im posición ele 
nml y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán ios licitado- 
res el boletín o recibo o autor ilación 

. qim ji ‘diíique el ingreso de la cuota 
oblfe doria del retiro obrero corres
pondiente a! mes anterior, según dis
pone 3a Orden de 80 de- Julio áe 1921 
(Colección Legislativa núm, 312); y 
las Empresas y Sociedades mía certi- 
fic, ' ¿ón expedida por su Director o 
Gerente que acredite no formar parte 
de la misma- ninguna de las personas 
comprendidas en les artículos 12 y 
22 del Decreto de 12 de Octubre de 
1923 (Colección Legislativa nüm. 454) 
y Decreto de 24 de Diciembre de 1928 

. {DimLo Oficial núra, 284),
Todos ios documentes presentados 

por los licita dores en el acto de la 
subas ia, si -están expedidos en .el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de Lenguas de! Mi
nisterio de Estado y -estarán, además, 
legalizados y visadas sus firmas 'por 
'dicho Ministerio. Asimismo estarán' 
reintegrados conforme a la ley del 
Timbre, exceptuándose los pasapor
tes de extranjería.

3.a No serán admitidas' las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
'exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cnan
to en los mismos se estipula. Tampoco 
se admitirán las que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parle en la subas
ta es condición indispensable que los 
licitado-res acompañen a sus respeeíL 
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, la suma -equivalente ai 
5 por 160 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de fe 
Deuda .pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa, 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se. admitan por su va
lor nominal. El .Secretario del Tribu
n a l comprobará el precio medio con 
3 a Ga c e t a , b e  M a d r id .

liste depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en ei res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de-que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cual 
yaya unida, aunque el lid iador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

. 6.a No se admitirán para tomar 
parte en ja  subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pagos que se 
refieran a imposiciones hechas para •

afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de ios mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente- certificación, haciéndose 
-en este caso la traosfereticia de ia ga
rantía para responder al nuevo con
trato.

7A El precio que se consigna en 
las proposiciones se expresará m  le
tras por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo»

8P ■ La subasta se verificará preci- 
.samento en día laborable en la piasa, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose 'el 'Tribunal 
en ia forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 4O del Reglamento de 
Contratación administrativa, en el Ra
mo de Guerra, dando principio el acto 
•coa la lectura del anuncio y pliegos 
•de condiciones.

92 Terminada la. lectura de es ios 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media liora, y advertirá a los concu
rrentes que. durante él pueden p e d ir 
las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de ia su
basta, en fe iniebgenefe «fe que pasa
do el plano y abierto M yr mer pliego 
no. 'se dará explicación

Durante- el expresado plazo de- me
dia hora,.los lidiadores -entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos qué contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre, 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición para optar a la-subasta 
de tesis ores de fetén de o jo  y chapa y 
tensores de dos ojos,, con destino al 
Servicio de Aviación".

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le c o - ‘ rrespóndil - por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún, motivo.

1-4. Cinco minutos antes cíe expi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

I ara e di a'bamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y  se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a fe proposición en él contenida, 
y  así sucesivamente se abrirán y lee
rán los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos.

1L Una vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de fes mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, deberá prevenir 
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá, por medio de. 
sorteo, la adjudicación del servicio.

12, Una ves cerrada la licitación, .

el Presidente declarará aceptada, a 3ré*: 
serva de la aprobación superior, 1#
proposición más ventajosa, haciendo! 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándose con ello poí 
terminado el acto y proce diéndose se* 
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos del depósito 
correspondiente a fes proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al pié 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de subas
ta. Igualmente se devolverán los de
más documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

14, La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de lar 
proposición que resulte más beneíD 
■ciosa deje de suscribir el acta de su* 
hasta* acoplando su compromiso,

IA  Al declarar aceptada una pre
posición., se entiende que en la aeep* 
tación va envuelta fe responsabilidad 
■del rematante hasta que sea aprohadá 
por -el Ministerio de la Guerra, sil? 
cuyo requisito no empezará a eausqf; 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16* Una vez recaída la adjudicar 
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase3des* 
de luego., el contratista tendrá obliga* 
clon de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no- 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone ai pre
cio de su proposición la parte del 
servicio' prestado, sin derecho -a in
demnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario^ provi- 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
e Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para, asegurar el mismo, ,

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
dsl Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, ton lados desde -que se noti
fique dicha aprobación al contratista, 
y servh A par a garantir el cumpliuueíi- 
ío del contrato, haciéndose constar 
así expresamente en el documento 
acreditativo de 1a constitución del de
pósito, teniéndose presente cuando co
rresponda lo ele terminado en e-1 &r- . 
líenlo 9,°

18. El contratista tendrá obligación 
de formular escritura y de crirega" 
al Presidente dei Tribunal de simzMu, 
para el curso a su destino, eí ni "¿ ro  
de ejemplares reg ir le  m ano " - "* 
tableee el artículo 53 dei Reg ' - Go 
de Contratación, e i el íérm r « r . ja  
mes, a contar desde el día c i .a ss
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le notifique la adjudicación definitiva del servicio.En el mismo acto del otorgamiento i de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.* 19. El contratista queda obligado & presentar en, la oficina liquidadora de Derechos reales la escritura que se otorgué, siendo de su cuenta1 el abono del impuesto qué proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura, en la forma y número de ejemplares determinados en el articulo 55 del citado Reglamento de Contratación y acta de la subasta; exigiéndose al rematante la presentaciónlos recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de les anuncios.Los rematantes de la segunda subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.21. También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pueda tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del Servicio de Aviación de Cuatro Vientos.22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro % puerto, practicajes, carestía de los ^aereados, subidas de las tarifas de t  irrocarriles etc. Así como tampoco |p  Estado intentará mermar la retri- rgjición convenida porque se suprima, | )  disminuyan los citados impuestos 0  tarifas existentes al contratarse el í¿Dmpromiso.23. El adjudicatario queda obligado a satisfacer el impuesto del Timare, el de pagos del Estado y todos los demás que correspondan, y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.24. La entrega de los efectos con- iratados se verificará en la localidad y establecimiento anteriormente determinado, y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de €oín|>ras, que levantará acia, donde figurará el precio por unidad y el varar total del lote entregado. De cada Jote de material se  ̂redactará triplicada acta de recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará al contratista, Otro se remitirá a la respectiva Sección del Ministerio y el tercero se archivará en la Comisión.25. Sólo se admitirán las proposiciones de aquellas personas que acrediten ep forma reunir los requisitos |iecesarios o posean los elementes paja  la fabricación del m atenal que traía  de adquirirse, a cuyo efecto acompañarán cuántos documento? estimen pertinentes para que el Tribunal de subasta pueda tener elementos de juicio suficientes al fin propuesto.26. El pago se hará dentro de los créditos disponibles, cuya existencia Se justificará ea la forma que establece la Ley d* 10 ds Marzo de 1912.

con cargo a los retenidos del vigente presupuesto, por la Pagaduría del Servicio de Aviación, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas del retiro obrero y los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 19 a 23; dichos pagos se harán una vez recibido y admitido el material contratado, verificándose en la forma que determina la instrucción 6.a de la Orden circular de 23 de Noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).
27. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se ausentara sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicarle se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarlas se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga, a  costa y riesgo del citado contratista.
28. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, etcétera, establecido para los patronos en el Código del Trabajo. Asimismo se ajustarán a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.29. Terminado el contrato completa y fielmente por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acrediten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 2.6, y que. se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.
30. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración serán :I.—La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.II.-—La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el prim er rematante la diferencia del primero al segundo.III.—No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores, se exigirán en la forma que establece la condición 31.31. En todos los casos de incumplimiento el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije. y la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Comisario de Guerra, Interventor del Tribunal de subasta^ con expresión del

capítulo, artículo, sección y presupuesto a que. afecte.Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que, con • arreglo a lo que establece el artículo 61 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, se proceda a la ejecución de la venta de los bienes que sean precisos, en la forma ésta- blecida para la recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda pública, ingresando el importe del débito una vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto, y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le remitió el certificado la cart|i de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.32. Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso- administrativa.Las cuestiones a que estos contratos den origen que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, se resolverán por las reglas del Derecho común.35. Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en 1a. forma que determina la cláusula anterior.34. Caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra entonces quedará en libertad de adm itir o desechar el ofrecimiento, según conven ga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente a que se haga la liquidación de los devengos que tuviera el adjudicatario.
35. Por el Ramo de Guerra podrá ser rescindido el contrato si se suprimiese el servicio a que éste se refiere o dejara de consignarse en presupuestos el crédito necesario para el mismo, y que igualmente será causa de rescisión él establecimiento de un monopolio sobre los efectos o materias objeto del contrato.38. Todo cuanto no aparece consignado o previsto especialmente en este pliego, se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación administrativa en el Ramo de Guerra, ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública y disposiciones complementarias.37. .En cumplimiento a lo presen! do en el Reglamento para la aplica* ción de la ley de 14 de Febrero de 1907, aprobado por Real orden de 2§ de Julio, de 1917 (C. L, númertD 133)* se copian a continuación los siguientes artículos:“Artículo 10é Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia reservada a la producción nacional se podrá adm itir la concurrencia de lfi extranje-
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ra en la 's e g u n d a ' subasta o en el se
gundo concurso que se convoque, con 
su jeción  al m ism o -pliego de con d i
ciones que sirvió de base para la p r i
mera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
p or el artículo anterior, los p rodu c
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia  con  los productos ex
tranjeros exclu idos de la relación  v i
gente, mientras el precio  de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio “que señale la p ro 
posición más módica. Siempre que el 
contrato com prenda producios inclui
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones se agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta
les contratos la preferencia del p ro 
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición  por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el 
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En iodo caso las p ro 
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con 
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y  los 
funcionarios de la Adm inistración  que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales con 
tratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en (cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la 
produ cción  nacional.”

Pliego de condiciones técnicas por la 
que se ha de regir la subasta reser
vada a la producción nacional, de 
tensores 'de latón de ©jo y chapa y 
tensores de dos ojos, para el servicio 
de Ayiaeión militar,

1.a Es objeto de esta subasta, reser
vada a la producción  nacional, la ad
quisición de

1.000 tensores de latón, o jo  y  chapa 
de 3 por 40, 1.100.

1.000 í% fü  íd. íd. de 3,5 por 40, 1.250.
2.000 ídem íd. íd. de 4 p or 50, 3.000. 
200 ídem íd. íd. de 4 por 70, 300.
500 ídem íd. íd. de 4,5 por 55, 750.
500 ídem íd. íd. de 5 por 40, 750.
500 ídem íd. íd. de 5 por 50, 750.
3.000 ídem íd. íd. de 5 por 55, 4.500.
2.000 ídem íd. íd. de 5 por 60, 4.000.
500 ídem íd. íd. de 5 por 65, 1.000.
500 ídem íd. íd. de 5 por  70, 1.000.
1.000 ídem íd. íd, de 6 p or  60, 2.000.
1.000 ídem íd. íd. de 6 p or  70, 2.000.

1.000 ídem íd. íd. de 6 por 80, 2.500.
1.000 ídem íd. íd. de 6 por 90, 3.000.
1.000 ídem íd. íd. de 7 por 80, 3.500.
1.000 ídem íd. íd. de 7 por 90, 3.500.
3.000 ídem id. íd. de 8 po‘r 100, 12.000. 
500 ídem íd. dos ojos de 3 por 40,

500.
1.500 ídem íd. íd. de 4 p o f  60, 1.875.
1.500 ídem íd. íd. de 4 por 70, 2,250.
200 ídem íd. íd. de 4 por 80, 350.
1.000 ídem íd. íd. de 4,5 por 55, 2.000.
1.000 ídem íd. íd. de 5 por 60, 2.000.
1.000 ídem íd. íd. de 5 por 70, 2.500.
200 ídem íd. íd. de 5 por 80, 600.
1.000 ídem íd. íd. de 6 por 80, 3.500.
1.000 ídem íd. íd. de 6 por 80, 3.500.
2.000 ídem íd. ídí de 8 por 100, 8.000.
1.000 ídem íd. íd. de 10 por 105, 5.000. 
Im porte total, 78.875.
2.a Las figuras y cuadros a que se

ñe re n los artículos siguientes son las 
que figuran en el p liego de condiciones 
técnicas para tensores con destino a 
la construcción de aeroplanos, que rige 
actualmente en los Servicios técnicos de 
Aviación militar, y  que están a la dis
posición  de los lid iadores en las Ofi
cinas del Material del Ministerio de la 
Guerra, Sección de Aviación militar.

3.a Loa materiales empleados en la 
construcción de tensores serán de fa
bricación nacional, reservándose el 
Servicio de Aviación militar el derecho 
a la inspección en fábrica de estos ma
teriales.

4.a El tensor se com pone de dos 
partes:

1.° Barrilete B (fig. 1-a) de latón 
roscado interiormente en sus dos ex
tremos y en sentido inverso, con re
fuerzo central, provisto de mi taladro 
para maniobra y frenado.

2.° Espárrago de acero que se ros- I 
ca en el barrilete y que puede ser de j 
horquilla (fig. l-b -b J) y de o jo  (figo- ; 
ra 1-c-c5). 7 I

Los tensores se designarán y mar
carán sobre uno de los elementos p rin 
cipales con  un núm ero correspon dien 
te-al diám etro de la cuerda de piano, 
y  con  otro núm ero que indique la re
sistencia máxim a del tensor.

D eberá estar protegido contra o x i
daciones por un procedim ien to ade
cuado. Las piezas de los tensores co 
rrespondientes a un m ism o núm ero 
serán intercam biables.

Los tensores van provistos de un 
m edio adecuado y  seguifo para su fre
nado.

Los espárragos entrará^ en toda su 
longitud roscada del barrilete a frota
miento semisuave sin que exista huel
go entre ambos.

Se define por reglaje de un tensor 
la variación  de su longitud entre sus 
dos posiciones extremas.

5.a El barrilete será de latón de 
una carga de rotura mínima de 35 ki
logramos por mm2.

El acero de los espárragos será de 
la categoría F-5 (semiduro) de la ta

bla Standard del servicio y en esta* 
do de recocido.
Dimensiones de los elementos del 

tensor.
6.a 1.° El paso P*de la rosca del

espárrago será el internacional.
2.° La longitud L (fig/ 1-b) de es*- 

párrago fileteado tferá dos veces el diá
metro exterior de filete D.

3.° El diámetro D ’ de la parte ci
lindrica  del espárrago será igual al 
diámetro de la parte fileteada D, dis
m inuida en 1,5 P , es decir, D’-D- 
1,5 P\

4.° La longitud de la parte filetea
da en cada lado del barrilete, será 
c in co  veces el diámetro B.

5.° La longitud cíel refuerzo c ilin 
drico  central del barrilete será igual 
a 1,5 Ia

6.° La parte interior del refuerzo 
c ilin d rico  del barrilete no se debe 
roscar.

7.° Las dim ensiones de la horqui
lla y de ojo  de ios tensores está espe
cificado en el-cuadro que figura en la 
página coarta de] p liego citado en la 
cláusula 2.a

7.a Ensayos de recepción .
1.° R econocim iento y com proba

ción  de los datos in dicados en los ar
tículos 2.° y 4 /  de la cláusula 6.a; es le 
recon ocim ien to será individual.

2.° Análisis qu ím ico (dos por lo te ) ;. 
este ensayo únicam ente se hará en el' 
caso que los tensores procedan  de fá
bricas jñ n  inspección .

3.° Ensayo de tracción  (dos por 
lo te ).

4.° Ensayo de peso y reglaje {cua- • 
tro por lote).

Para la ejecución  de los ensayos se 
tendrá en cuenta las instrucciones del 
Pliego de cond icion es generales de 
los productos m etalúrgicos que está 
en vigor en los Servicios T écn icos de 
Aviación  m ilitar,'y  que asimism o está 
a disposición  de los Imitadores.

8 .a— Resultado de los ensayos. 
l.° En cuanto a las dim ensiones y 

fabricación  en general, se ajustarán 
a los datos in dicados en los artículos
2.° y 4.° Este ensayo será individual.

.2.° Análisis qu ím ico :
Barrilete de latón : Cu., 60 por 100; 

Zn., 40 por 100; tolerancia, 1 p or  100; 
impurezas, 2 por 100 máx.

Espárragos de acero : G., de 0,40 a 
0,60 por 100; Mn., de 0,30 a 0,80 por 
100; Ph., menor, 0,04 por 100; S., m e
nor, 0,04 por 100.

3.° Pruebas m ecán icas :
Ensayos de tracc ión : Este ensayo 

se efectuará sobre el tensor com pleto 
y  los dos del lote se ¡tirarán en sus 
dos posiciones extrem as; es decir, 
uno roscado a( fon d o  los dos espárra
gos y  el otro roscado únicam ente una 
profu n d idad  igual a la longitud file
teada del espárrago.

Las cargas mínimas a obtener s® 
indican en el siguiente cuadro:

Diámetro del hilo............ 1,25 1 4  1 6

Resistencia m ín im aK ... 220 227 362

4.° Ensayo de peso y reglaje.
Los resultados a obtener se indican a continuación

1,8 2 2,24 2,5 2,8 3,2 3,6 4

4 4,5 5 5,6 6,4 7,2 8 t
458 649 690 860 1.075 1.365 1.725 2.010
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Diámetro del h ilo .. . . . . . 1,25 1,14 1,6 1,8 2 . 2,24 2,5 2,8 3,2 3,6 4
Reglaje mínimum en mi

límetros........................... 16 18 20 22 4 4 - ■ 25 28 82 38 40 45 50

Pesos máximos con hor
quillas en gramos......... 5,8 8 11,2 18 22,4 82 45 64 90 125 180

Pesos máximos con ojos. 4,5 6,4 19,5 12.5 18 25 86 50 72 100 - 140

9.a— Formación de los lotes.
Los lotes se formarán de 100 ten

sores, si existe inspección del Servi
cio de Aviación Militar en fábricas; 
se reducirán a* 50 en caso contrario.

10.— Admisión o rechazo de un lote,
Si del examen individual para com

probación de su aspecto y observan
cia de dimensiones y condiciones ge
nerados el porcentaje defectuoso pasa 
del 10 por 100 se dará el lote por 
inútil.

Si en el análisis químico (en el caso 
que se efectúe), ensayos de tracción, 
peso y reglade resultara alguno des
favorable, se hará un' con'traensayo 
completo sobre doble número de ten
sores del mismo lote; si es favorable 
será aceptado, excepto los tensores 
que no cumplieron, y si en éste con
traensayo se obtiene algún resultado 
desfavorable, el lote será rechazado.

Con objeto de evitar trabajo  ̂inne
cesario a esta Sección, la recepción se 
hará por el siguiente orden: primero, 
ensayo de peso; segundo, ensayo de 
reglaje; tercero, ensayo de tracción; 
cuarto, análisis químico de los tenso
res inutilizados en el ensayo anterior.

Todos los tensores se marcarán con
venientemente con el control de uti
lidad o inutilidad según los resultar 
dos.

11. El material será dividido en 
tantos lotes como figura en la cláu
sula primera, en partidas.

12. La adjudicación se podrá ha
cer por uno, varios o la totalidad de 
los lotes.

13. Las entregas empezarán al mes 
de la adjudicación definitiva y por 
ningún concepto podrán entregarse 
¡después del 30 de Noviembre del año 
actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 

Pedro Carasa Arroyo, Catedrático de

Lengua latina de Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza en situación de 
excedente, que pide se le nombre Ca
tedrático de dicha disciplina del Ins
tituto de Vigo; significando a estos 
fines, que sus instancias acudiendo al 
concurso para la provisión de igual 
Cátedra en los Institutos de La Coruña 
y Cádiz deben considerarse como peti
ciones de reingreso a los fines previs
tos en el artículo 5.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918 y lo resuelto con mo
tivo del reingreso de D. Federico Ace- 
vedo:

Considerando que son cosas distin
tas arabas peticiones y lo prevenido en 
el Decreto de 31 de Julio de 1904 res
pecto á que no cabe hacer renuncia de 
lo solicitado en primer término,

Este Ministerio ha resne-Ito des
estimar la instancia de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Septiembre de 1932.

P. D.,

DOMINGO BÁRNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora, para que se le autorice a fin de 
nombrar los Ayudantes y Suplentes 
interinos que precisen las atenciones 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a todos los Directores de Institu
tos, así Nacionales ©orno locales, para 
los nombramientos interinos de que 
se ha hecho mérito, si bien limitando 
éstos a las retferidas necesidades con 
motivo de los exámenes próxim os y 
a lo. prevenido sobre el particular»

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1932.

P. B.p ’
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
acias juradas reglamentarias, remiti
das a éste Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales? 
que provisionalmente les fueron con
cedidas a los Ayuntamientos, que se 
detallan en la adjunta 'relación, y te-* 
niendo en cuenta lo prevenido en las 
respectivas Ordenes de creación pro
visional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que. se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa, entendiéndose en algunos ca
sos rectificada en la forma que se in
dica, la concesión provisional, des 
acuerdo con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de lo¡f Maestros 
y Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general do Primera
enseñanza.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. José 
Laguna Llasfarri, D. José M.a Fon ci
llas Sin, D. Vicente de Rivas Monaj, 
D. José M.a Eseaytín Gíín y D. Joa
quín Paúl Bruñed.

Vocales patronos suplentes: D. Ja
vier Cavero La sus, D. Pedro Malla da 
Gosa, D.f José M,a Domingo López, don 
Ensebio Palacín Pueyo y D. José Ra
coma Ciprés.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Gallego Pascual, D. Camilo Val Bui- 
sau, D. Miguel Bomeque Nadal, D. Vi
cente Arque Torralba y B. Antonio 
Sanclemente Marco.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Maza de Lizana, B. Félix. Pala
cín Gallego, B. Francisco Béseos Gra
sa, B. Vicente Laglera Esco y B. Lo
renzo Lasdiez SaiTraseca.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932L

P . Ai,
■ A. FÁBRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Indus
tria textil, de Sania*nder,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: B. Vi
cente Saniarruñna Hueríado, D. Lean
dro Hermosilla Aizcorbe, D. Carlos 
Eirn AlbergMni, B:. Se vería n o . Gómez 
Gómez, B. José Martínez Edesa y don 
Ventura González Gosio.

Vocales patronos suplentes: B. Ri
cardo Urgoiti Áchuearre, B. César 
Hermosilla Aizcorbe, Be Jesús Hermo- 
siila Aizcorbe, D. Ramón Adiego Or- 
quin, B. Pedro Ayes'tarán y D. Luis 
María Aldásoro Gurtubay.

Vocales obreros efectivos: D. Elias 
Bustillo Sánchez, D. Manuel Salas, don 
Román Abad, B. José Zornoza, B. An
drés Cobo Pérez y D. Remigio Rivas 
Mora*.

Vocales obreros suplentes: D. An- 
drés Ruiz, D. Agustín Roiz, D. Rosen
do Salas Moreno, D. Trinidad López 
Revuelta, D. Manuel Rebollido Mon- 
tes y D. Florentino Plaza García.

Lo que digo a V. I. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

P A.
A. FABRA RIBAS :

Señor Direcfor general de Trabajo. ¿

Visto el resultado de las elecciones 
verificadas para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura
do mixto de Construcción de Carrua
jes, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. En
rique de Ituarte Gorosiegui^ D. Gesá- 
reo San Vicente San Emeterio, B. Je
sús Qrtiz Fernández, D. Jesús , Casd 
García, D. Wladimiro Villegas Casado 
y D. Lucas Gurí di.

Vocales patronos suplentes: D. Gon
zalo Higuera Gómez, Di. José San Vi
cente San Emeterio, D. Francisco Or- 
tiz Fernández, D. Florencio Guridi, 
B. José Gutiérrez Martínez Conde y. 
D. Luis Guridi.

Vocales obreros efectivos: D. Pru
dencio Martínez García, B. José Ca
lleja Gire, D. Manuel Gutiérrez Villa, 
B. Julián Merino de Pedro, D, José 
Demetrio Cuesta y B. Angel Soto Ro- 
millo.

Vocales obreros suplentes: B. Fran
cisco Grafio Rodríguez, D. Félix Ri
vas Herrera, B. Vicente Casanuevá 
Diez, D. Sergio Ibáñez Zabala, D. To
más Gómez Carralafueníe y D. Isidro 
Días Hidalgo.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p .  A.,
A. FABRA RIBAS : 

Señor Director general de Trabajo. ¡

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las? 
elecciones verificadas para la designa-» 
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado^ mixto que de cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. San
tiago Castro Carrús, D. Marcial Rodrí
guez Arango, D. Ramón Prendes, don 
Angel Arias, B. Emilio Ramos Zardain 
y  B. Sandalio González Vázquez.

Spcales patronos suplentes; D̂  Josá
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Sors Suárez. B. Manuel Celaría Junco, 
D. Andrés ..Fernández Llaneza, I). Fer
mín García Arguelles,. D* Ceíerino Gu
tiérrez y B. Inocencia Sánchez,

Vocales obreros efectivos; EL Eva
risto Alvarez Sánchez, B. Ram.óp Mar
tínez Sánchez, B* Tomás CabaJ Pérez, 
D. José Alvajara Álvaida, D.. Abelardo 
Sánchez y D6 Filiberto Villa,,

Vocales obreros suplentes: EL José 
Río Siiá.rez, B. Virgilio Menéndez, don 
Severino Amel, B. Constantino Peláez, 
D. Isidoro García y D, Fernando Fer
nández»

Lo que digo a V, R ¡jara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932,

P A

A.- FABRA 'RIBAS 
Señor Director general de Trabajo,

linio, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocajes patronos efectivos: B. José 
Fernández Blanco, D. Graciano Gár̂  
cía Madera!,■ D. Manuel Nicolás Gó
mez, B. Nicolás López Sobrino, don 
Manuel Domínguez Prieto y D. Vicen
te Nicolás Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. Va
leriano Hernández, D. Zacarías de 
Dios Domínguez, D. Juan Nicolás Gó
mez, D. Juan Adrián Mesonero, don 
José MA Alonso Montero y B. Gerar
do Iglesias Vega.

Vocales obreros efectivos: X>. Anto
nio Almena Prieto, D. Matías Salva
dores Crespo, B. José Alvarez Arri
bas, D. Gabriel García Cid, D. Grego
rio Arribas González y D. Pablo Ló
pez Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Alfon
so Redondo Gago, B, Luis López Diez, 
D. Félix Segurado Pérez, B, Jeremías 
Sánchez Herrera, D, Alfonso Barba Fi- 
gaj. y D. José Alonso Garrido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p. &
a . f a b r a ’ r ib a s

25eñor Director general de Trabajo.

linio. Sr,; Visto el resultado de las 
^lecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que. han de in- 
|egrar el Jurado mixto de la Indus
tria del Vidrio, de Santander,
-  fea dispuesto gue el

expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B, Da
niel Estefanía Román, D. Alberto R* 
Arango Gómez, D. Ramón Diez Tejei- 
ro, B. Pedro Pérez, D. José G. Martí
nez Conde y D. Alberto Soriano.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano González Sumelzu, D. José Ma
ría Gutiérrez Rodríguez, D. Melchor 
Giirnichaga, B. Gonzalo Martínez Abe- 
_llanosa, B. Isidro López Arroba y don 
Leonardo López.

Vocales obreros efectivos: D. José 
María Va-lera Ros, B. Jorge Vergniery 
Gran da, D. Mariano Garcí a Sáinz, don 
Fulgencio Fernández Canoid, B, Cel
so Fernández Fernández y D. José 
Díaz Revilla. •

Vocales obreros suplentes: B, José 
Sáinz Ibáñez, D. Antonio Gutiérrez 
García, D. Angel Martínez Ros, B. Va
lentín Rubio Agüera, D. Vicente Mar
tínez Sáez y D. Victoriano Robledo 
Gómez.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p á

A. FABRA * RIBAS 
Señor Director general de Trábajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de in
tegrar el Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), de Málaga, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido., de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D, An
tonio Gallego Ruis, B,'."Emilio Robles 
García, B. Diego García García, don 
Eloy Trabado Jiménez y B. Alfonso 
Muñoz Pane que,

Vocales patronos suplentes: D, Pe
dro Mena Morales, D. Francisco Mar
tínez Corrales, Dg Valentín Tapia Ar- 
gelé, D. Francisco de' la Torre Moli
nero y B. Andrés Conejo Alé.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Leiva Solís, B. José Cabane Ruque, 
D. Horacio Santiago Ansino, D. Fran
cisco Ptuiz Martín y B. Bernardo Mar
tínez Martínez,

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Ramos Rojas, B. Juan Guzmán Ga
lea, B. Eduardo• Rodríguez Torre, don 
Aurelio Alvay Fernández y D. Sebas
tián Marchante Cortijo.-

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

?.■ a »,
A. FABRA RIBAS

geñpr Director: general de Trabaio..

limo, Srn Por el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos de Madrid, en su 
Sección de Apuntadores, se han adop
tado en sesión celebrada el día 26 de 
Agosta último, las bases reguladoras 
del trabajo de los citados profesiona
les; bases que han sido elevadas a este 
Ministerio, el cual, teniendo en cuenta 
el carácter interlocal de dicho organis
mo, que comprende todas las provín
olas’ españolas, menos las cuatro de Ca
taluña, ha dispuesto sean publicadas 
m la Gaceta de Madrid, concediendo 
un plazo de diez días, a partir de la 
publicación expresada, para la Ínter* 
posición de recurso por los intere
sados,

Lo que digo a V. L para su cono ci
miento y  efectos. Madrid, 10 de---Sep
tiembre -de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de apuntadores y se- 
. gundós apuntes, aprobadas por el Ju

rado. mixto de Espectáculos .públicos, 
de. f/fa-drid, en su sesión del dia 26 de 
Agosto de 1932.
Base 1.a Toda Empresa, al consti

tuir una compañía, queda obligada a 
contratar apuntadores y segundos 
apuntes, que escogerá libremente- de 
entra todos los censados como tales en 
la. Bolsa oficial de trabajo correspon
diente.

Base 2.a El jornal mínimo que a 
diario percibirán los apuntadores y se
gundos apuntes en la Península y Ba
leares será de 20 pesetas en témpora- 
cía-, entendiendo por tal desde cuarenta 
y nueve días de actuación. El jornal 
.mínimo en funciones de “bolos” será 
de 25 pesetas.

Cuando actúen en Africa y Canarias, 
recibirán un aumento de 2,50 pesetas 
sobre jornal estipulado en contrato. Y 
actuando en América y resto del Ex
tranjero, el jornal mínimo que a diario 
disfrutarán será de 50 pesetas.

Los. apuntadores y segundos apuntes 
contratados para América, empezarán 
a cobrar el jornal desde el < 'a su 
desembarque en el primea punto de 
América, hasta el de su embarque para 
regresar a la Península, percibiendo 
durante los días de viaje, tan lo a la ida 
como al regiego, una dicía da 10 pese
tas ákrhm U mis del pago del pasaje 
en se gumía erar A

Base 1 -1 A] fi uñarse un contrato, 
los ap’ i labores y segundos apuntes re
cibirán como préstamo el importe de 
siete a diez jornales (según forma de 
pago), que les serán descontados los 
¿Mimos 'días de actuación. Para l̂as 
temporadas en el Extranjero, percibi
rán" como mínimo veinte sueldos en 
calidad de anticipo, a descontar en la 
forma antedicha.

Base 4.a Serán siempre ce cuenta cíe 
las Empresas todos los viajes que rea
licen los apuntadores y segundos apun
tes contratados, incluyendo los de par
tida y regreso al punto de salida, o 
donde de antemano se hubiera conve
nido por escrita, y sea cual fuere 1$ 
duración de la temporada. Estos yiajéj*
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se verificarán siempre en segunda 
clase.

Base 5.a Los gastos que se originen 
en concepto de documentación para ac
tuar en el Extranjero serán:

De cuenta del apuntador o segundo 
apunte, cuantos se refieran a su docu
mentación personal establecida por ia 
Ley como obligatoria, hasta el visado 
del pasaporte.

De cuenta de la Empresa cuanto se 
refiera a documentación del grupo y  a 
los gastos qué de ella se deriven esta
blecidos en la legislación de los países 
que se trasladen.

Base 6.a La Empresa dejará deposi
tadas en las cajas de las entidades, si 
fueran asociádos, o en la del Jurado 
mixto, si no lo fueran, 100 pesetas por 
cada apuntador o segundo apunte que 
contraten, para responder del viaje de 
regreso para las actuaciones en la Pen
ínsula; 250 en los contratos para Ca
narias y países de Europa, y 1.500 en 
los de América. De estâ  obligación 
quedan exceptuados los socios de la So
ciedad general Española de Empresa
rios* de Espectáculos.

Base 7.a Será obligatorio, tanto por 
parte de las Empresas como por la de 
los apuntadores y segundos apuntes, el 
suscribir el contrato por escrito, deter
minando en ellos muy claramente las 
condiciones que se convengan, las cua
les deberán estar en armonía con lo 
dispuesto en estas bases de trabajo y 
se suscribirán por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se depositará en el 
Jurado mixto.

Base 8.a Los apuntadores y segun
dos apuntes percibirán jornal diario 
desde la fecha que marque el contrato 

c hasta la extinción del mismo, excepto 
‘ en los días de viaje, que percibirán 

medio jornal. Los días que fuera pre
ciso suspender los espectáculos por 
causa de fuerza mayor, no imputable 
a las partes contratantes, no cobrarán 
jornal los profesionales, pero si, no 
obstante la suspensión se ensayase o 
entretuviese a los apuntadores y se
gundos apuntes, se les abonará el jor
nal íntegro.

Base 9.a Para la preparación de 
temporada, los apuntadores y segun
dos apuntes ensayarán gratuitamente 
siete días hábiles; para más de veinte 
funciones, cinco días; de cinco a vein
te funciones, cuatro días, y hasta cin
co funciones, tres días. Todos los días 
que ensayen más de los marcados pa
ra cada caso, cobrarán los apuntado
res y segundos apuntes su jornal ín
tegro.

Base 10. La jornada y descanso de 
los apuntadores y segundos apuntes, 
se efectuará con arreglo a lo prescri
to en la Ley. Las cuarenta y ocho ho
ras de jornada serán computables den
tro de cada semana, siempre que se 
actúe en temporada, pudiendo ser em
pleadas una vez descontadas las de 
duración del espectáculo, en ensayos 
que nunca podrán empezar antes de las 
trece treinta por los apuntadores y en 
la busca del material que se precise 
para la representación de las obras, 
por los segundos apuntes.

Base 11. Entre las funciones de tar
de y noche, siempre habrá un inter
valo de una hora para cenar, como 
igualmente entre los ensayos y funcio
nas ruando suspenda el espectáculo

para ensayar, regirán las mismas cos
tumbres.

Base 12. El agrupado podrá elegir 
libremente para el cobro de sus jor
nales, entre la forma establecida en la 
compañía donde actúe o el hacerlo a 
diario.

Base 13. La Empresa que explote 
más de un teatro, podrá trasladar a 
los apuntadores y segundos apuntes 
de uno a otro en una misma función, 
sea de tarde o noche; como asimismo 
utilizarlos para dos representaciones 
en el ¿tía, en dos poblaciones a la vez 
y cuando así lo realizase toda la com
pañía, abonando por ello el 50 por 100 
sobre el jornal del día.

Base 14. No empezarán a ensayar 
los apuntadores y segundos apuntes en 
la preparación de bolos o temporadas, 
•hasta que no haya sido firmado el con
trato de trabajo, recibiendo el présta
mo y hecho el depósito de viaje si fue
ran de tournée, si bien se considerará 
como existente el contrato para los 
efectos de reclamación en el momento 
que se haya cruzado alguna comunica
ción entre las partes estableciendo las 
condiciones en que el contrato vaya a 
verificarse.

Base 15. En caso de enfermedad 
adquirida por las apuntadores o se
gundos apuntes durante la actuación, 
la Empresa queda obligada a abonarle 
durante quince días el jornal entero, y 
medio jornal durante otros quince, pa
sados los cuales, queda la Empresa en 
libertad de seguir o no abonando el 
jornal al enfermo, y viniendo obligada 
únicamente a reservarle el puesto pa
ra el momento que se restablezca y pa
gar al sustituto, a más 'de cumplir 
con lo que determina la base 5.a

Base 16. Ningún apuntador ni se
gundo apunte podrá desempeñar pa
peles ni realizar funciones distintas 
que las que competen a su calidad 
profesional.

Base 17. Las conchas deberán es
tar en las debidas condiciones 'de hi
giene y cpmodidad, que son, a saber: 
limpias. Tendrán puertas o cortinas 
para evitar la entrada del frío o co 
rrientes de aire. El camino que se ha 
de recorrer para llegar a ellas estará 
libre de obstáculos. Tendrá un asiento 
con su correspondiente almohadón y 
sitio para poner los pies una vez sen
tado.

Base 18. De no reunir las conchas 
laá^condiciones que se determinan en 
la base 17, podrán los apuntadores 
negarse a actuar desde la concha; ha
ciéndolo desde un lateral del escena
rio, y solicitando el testimonio del De
legado de Espectáculos o, en su de
fecto, de cualquier otra autoridad pa
ra que llegue a conocimiento del Ju
rado mixto.

Base 19. Las presentes bases de 
trabajo empezarán a regir desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y su duración será de dos años.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Llera (Badajoz), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo. y no existiendo en ninguno

de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta mgteria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación  co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bole
tín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 14 de 
Septiembre de*1932.

P. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra de Cabezarrubias del Puerto 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
altorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y  autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 de 
Julio ide 1931, elevados a Ley en 9 
de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1932.

P A ,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Socialista de Gua- 
dalmez (Ciudad Real), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglamento, de
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la Sección filial y autorizar a ésta 
para concertar dichos contratos con 
las ventajas que concede el Decreto 
de 19 de Mayo y Reglamento de 8 
de Julio (de 1931, elevados a Ley en 9 
de Septiembre del mismo año, debien
do ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a Ma

drid el Inspector general de los Servi
cios Social Agrarios, limo. Sr. D. Adol
fo Vázquez Humasqüé,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el despacho de los asun
tos de la expresada Inspeccin general 
de los Servicios Social Agrarios el ilus- 
trísimo Sr. D. Fernando Valera, Direc
tor general de Agricultura.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Agricultura 
- y señor Inspector general de los Ser- 
' vicios Social Agrarios.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do que durante la ausencia del señor 
Subsecretario se encargue V. I. del des
pacho ordinario de la Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid ha 
Comunicado a. este Ministerio que la 
Legación de Italia en Berna inform ó 
al Consejo Federal Suizo del depósito 
eq el Ministerio -Real de Negocios Ex

tranjeros, del Instrumento de Ratifi
cación por Bulgaria al Convenio de 
Berna, sobre protección de obras li
terarias y artísticas, revisado en últi
mo término en Roma el 2 de Junio 
de 1928.

Asimismo ha comunicado dicha-Le- 
gación la ratificación por da Confede
ración Suiza al citado Convenio.

Conforme a las disposiciones de los 
párrafos primero y segundo del ar
tículo 28 de este acto internacional, 
dichas ratificaciones entraron en vi
gor el 1.° de Agosto de 1931.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a los 
anuncios publicados en este periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 13 de May©, 10, 11 y 15 de 
Junio y 5 y  15 de Septiembre del año 
corriente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS  CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires, con fecha 13 de Agos
to próximo pasado, comunica a este 
Ministerio de Estado lo siguiente:

“ La Caja Nacional vde Jubilaciones 
y Pensiones Civiles, Sección Acciden
tes de Trabajo, de acuerdo con el ar
tículo 5.° del Convenio de reciproci
dad en materia de accidenté del tra
bajo, en vigor en España, se dirige a 
este Consulado general haciendo sa
ber que la Compañía D’Assurances 
Generales, por los Sres. Luis de Rid- 
der, Ltda., ha depositado en esa Caja 
la suma de seis mil pesos moneda 
nacional ($ 6.000,00 m /n) en concepto 
de indemnización por el accidente 
que produjo el deceso del obrero don 
Lorenzo Pino, el 2 de Febrero de 1932, 
en el puerto Rosario. Hace constar el 
depositante que la víctima era espa
ñol, de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, de profesión peón, y se do
miciliaba en Rosario, calle Nueve de 
Julio, número 872, no conociéndose 
otros datos de su filiación personal.”

Madrid, 16 de Septiembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

El señbr Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio de Estado el fallecimiento de 
los súbditos españoles siguiente^:

Virtudes Alvarez, Consuelo Piñeiro 
de Fá Pros, José Adán Lafuente So
ledad González, José Losada Ribero, 
Manuel Cabaieiros Lagos, Emilio Fer
nández Garracedo, María del Amparó 
Valledor Rozas, Salvador Angel Enrí- 
quez, José Possi. Antonio Vázquez, 
Laureano Fueyo, Ricardo Porto, José 
M. Póo, José Alas Amorós, Antonia 
Méndez Testa, Benjamín Villar, Simón 
Somamámez, Ricardo Alvarez, Juan 
Aguade, Angel López, Manuel Parros, 
Luis Martínez Burguero, José López 
Quintana, Antonio María Coca Carras
co, Manuel Lazo, Juan Rodríguez y 
Modesto Rodríguez.

Madrid, 16 de Septiembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuerlo dfr 

el Decreto de 20 de Abril últiiúo» se 
anuncia para su provisión por tras
lación, déú’tro* de las normas es Itble- 
cidas en el mismo, la plaza dé Juez 
de primera instancia e insiruccijn  da 
Cáceres, vacante por prom ocim  de 
D. Vicente Pérez.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el plaíG» de 
diez días naturales, y dentro Ce las 
horas de oficina, a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en la forma 
que se establece en la Orden de $}f 
de Abril próximo pasado. •

Madrid, 17 de Septiembre de 193& 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

INTENDENCIA
A N U N C I O

Autorizado por Ley de 18 de 5h]yó 
último la venta del material inútil pa
ra la Armada, sé hace público por me
dio del presente anuncio que para la 
venta de los buques que a continua
ción se expresan existentes en los Ar
senales que se indican, se admitirán 
en el Negociado 1.° de la Sección de 
Intendencia del Ministerio de Marina, 
ofertas completamente libres en cuan
to al precio, el día 5 de Octubre pró
ximo, a las once de la mañana, con 
arreglo a las bases publicadas en el 
Diario Oficial del Ministerio de Mari
na, número 128, de 1.° de Junio últi
mo, las que también estarán de mani
fiesto en este Negociado, como igual
mente en las Jefaturas de Servicios 
económicos de los tres Arsenales y Co
mandancias de Marina de Bilbao, Bar
celona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Se
villa, Palma cíe Mallorca y Mahón.

No se admitirán proposiciones glo
bales, sino especificando en las ofer
tas barco a barco, pudiéndose adjudi
car al concursante la totalidad de los 
barcos por los que hace oferta o una 
parte de ellos.

A las ofertas deberá acompañar res
guardo de la Caja general de Depósi-t 
tos o de sus sucursales de provincias 
justificante de haber ingresado la can
tidad de cinco mil pesetas (5.000) por 
barco;

El importe de la cantidad a que se 
refiere el párrafo segundo del punto 
octavo de dichas bases será de cien 
pesetas (100).

Toda oferta que no se ajuste estric
tamente a las bases generales a que se 
alude en este anuncio será desechada.

En el caso de desguazarse el barco, 
habrá de serlo en España.

1\elación de los buques y lugar en que 
se encuentren.

Crucero “ Carlos V” (en F errol).—* 
Peso aproximado de acero: Casco sin 
blindaje, 2.900 toneladas; cubierta pro
tectora en chapas, 389 toneladas; blin
daje « n  chapas; 192 toneladas; dof 
torres con sus cañones inutilizados^
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ferré de combate, 742 toneladas; má
quinas, calderas y aparatos auxilia
res, 1.550 toneladas; cadenas, 17 to
nel ád as; peso aproximado de bronce, 
162 toneladas; de cobre, 16 (toneladas;

te latón, .25 toneladas; antifricción, 
610 kilogramos; caoba en delgas fo- 
fro cilindros, tres metros cúbicos; 
taoba en marcos y  puertas, tres me- 

Jros cúbicos;, teca en piso puente y 
Almohadillado torres, 18 metros cúbi
cos; pino tea en forro cubierta, 96 
metros cúbicos.

brucero “ Cataluña” (en Ferrol).—■ 
Pese aproximado de. acero : Casco sin 
blindaje, 2.500 toneladas; cubierta 
protectora en chapas, 517 toneladas; 
blindaje y  dos ierres- con sus caño
nes inutilizados, 938 toneladas; plan
chas de casamatas, 116 toneladas; má
quinas, calderas y  aparatos auxilia
res, 744 toneladas; anclas y  cadenas, 
40 toneladas. Pero aproximado de 
bronce, 211 toneladas; de cobre, 23 
toneladas; de latón, 21 toneladas; an- 
tífricciún, tres toneladas; teca en fo
rro cubiertas, 65 metros cúbicos; ro
ble en almohadillado de coraza, 32 
metros cúbicos.

Crucero “ Princesa de Asturias” (en 
La Carraca).— Peso aproximado 'de 
acero, próximamente como el “ Cata
luña” ; peso aproximado de bronce, 
242 toneladas; peso aproximado de 
cobre, 81 toneladas; peso aproximado 
de latón, 24 toneladas; pero aproxi

m ado metal antlM ceión, tres tonelar 
maletera de pino, roble y caicha* 

^úxim am enie 126 metros cúbicos. 
Torpedero “ 15” (en La Carraca).— 

le estima un peso aproximado de 
¿Jen toneladas de hierro y  12 de bróm
amela das de latón.

Submarino “ A- S:s (en Cartagena).—  
Se le estima un peso aproximado* de 
119 toneladas de hierro, ocho tonela
das de bromee, dos toneladas de co
bre y 0,2 de latón.

Submarino “ A-0”  (ex “Peral” ) (en 
Cartagena).—Se le estima un peso 
aproximado de 364 toneladas de hie
rro, 27,3 toneladas de bronce, 6,7 de 
cobre, 4,7 toneladas de plom o y 0,8 
toneladas de latón.

Dos destructores: “ Rustamante”  (en 
• La Carraca” y “ Cadarso” (en Carta

gena).— Se les estima peso aproxima
do de 308 toneladas de hierro, 23,9 to
neladas de bronce, seis de cobre y 
.6,5 de latón, cada uno.

Pontón “ Isabel II” (en Cartagena). ; 
Aprovechable como tal pontón. Se le 
estima un peso aproximado de 450 to
neladas de hierro,, 29 toneladas de 
bronce, 0,3 de cobre y 0,3 de latón.

Corbeta “Nautilus" (en Ferrol) .—  Se 
estima su peso aproximado de 26.5 to
neladas de hierro, 500; toneladas de 
obra de madera, 22,5 toneladas de cla
vazón de bronce, 1,6 toneladas de 
bronce ordinario y 0,2 de cobre., 

•Cañonero “Bonlfaz” (en Cartagena). 
Se le estima un peso aproximado de 
306 toneladas de hierro, 12,4 tonela
das de cobre y bronce, 2,3 toneladas 
■de latón y 0,5 toneladas de metal an- 
ti fricción. i

O ucero “ Extremadura” (en Carta*- ¡ 
gím i).— Se le estima un peso aproxi- 1 

de 1.300 toneladas de hierro-, 
68,5 de bronce, .24,2 toneladas de co
bre,, 11 *1 toneladas de latón y 0,8 to- 
melci&as de metal antifricción. ?
; MÉññá, 16 de Septiembre de 1932, ¡

El Jefe del Negociado primero (ile
gible).

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Bel ación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y, líPtdos 
amortizados que se han remitido 
desde el 10 Mista el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su papo*

en.USE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 160, hasta la factura 

número 3.65#.
Exterior 4 por Í00, hasta la factu

ra número 1.275.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 525*
Idem 5 por 166* 1917; hasta la fac

tura número 1.350.
Idem 5 por 166, 1926, hasta, la fac

tura número 825.
Idem o por tGO* 1926, hasta Xa fac

tura número 900.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.450.
Idem 5̂  por 160* 1927,. sin impuesto, 

hasta. la factura número 3.360*
Idem 3 por 10.9, 1928,. hasta la fac

tura número 1.525.,
Idem  4 por 160, 1928* hasta la fac

tura número 825.
Mena 4 y m edio po-r 100,192:8, hasta 

la. factura número 856.
Idem  5, por 166,. 1929, hasta la facr 

tura número 1,056.

TÍTULOS. AMORTIZADOS'

Amortizados 5 por 106», 1917, hasta 
la factura número 24.

Idem 5 por 160, 1929, hasta la fac
tura número 5.

Idem 5 por 160, 1927, hasta la fac
tura número 14.

DEUDA ’ FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1,666.
Idem ál 4 y medio por 100, 1928, 

hasta Xa factura número 260.
Idem al 4 y  medio por 100, 1929, 

hasta la factura número 681.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 17 de Septiembre de 1932. 
El Director general, Mariano Tejer o.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por D. Rafael Gafa- 
relo Montolio, como Presidente del 
Montepío de Socorros Mutuos “ La 
Equidad” , por la que se solicita exen
ción de pago del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas en 
cuanto a los bienes de dicha entidad;

Resultando que por la referida ins
tancia se expone; Que .el referido Mon

tepío. tiene por objeto socorrer mu- 
tuamente a sus asociados, en caso* de 

m n mx subsidio: diario, 
salido, del iomúa general que entre to
dos, s.e. constituye me dimite el pago de 
pequeña cuota que meiisiiabneiíte de
posita cada uno’ de* los- socios, y  que 
enteB.díéndose « e  tal entidad se en- 
cuemira comprendida en los hefieü- 
eios de exención de la legislación del 
Impuesto sobre bienes cíe las perso
nas jurídicas, se solicita la exención 
de dicho tributo:

•Resultando que entre, los. documen
tos y justificantes aportados al expe
diente. figura, .un ejemplar . del Regla
mento del Montepío en cuestión, co
tejado con su original por la Secreta
ría á.eí Gobierno civil de Barcelo-ná, 
de cuyo examen se deduce: Que el 
objeto del Montepío es socorrer a los 
asociados, en los casos de. enfermedad, 
parto y defunción,, y de todos: cuan
tos pudieran establecerse* siempre que 
resultando en beneficio de los asocia
dos lo permitieran los fondos de la 
Sociedad (artículo* 1.°). Que el capital 
clel Montepío está formado y se nu
trirá de. t e  e u o te  pagadas por todos 
sus* mienrhrQ^ de los, intereses que 
produzca el fondo existente y de los 
donativos o beneficios que p or cual
quier causa se obtengan (artículo 2é% 
Que los socios disfrutarán, de los. de
rechos dentro, de la Sociedad, entre 
otros* de percibir un subsidio, en caso 
de enfermedad o accidente del traba
jo, y  una cantidad que* será entregada 
a su falieeimieniov detallándose estos 
subsidios y entregas (artículos 16 y 
11). Que. a los efectos, del cobro de 
subsidio por defunción y de la de en
fermedad en tal caso devengada, sal
vo» que el asociado* por escrito entre
gado personalmente al Presidente de 
la Asociación, hubiera designado a 
persona determinada, erMontepío con
siderará herederos a la esposa del so
cio difunto, co r  o  sin hijos, si con
vivía con el marido al ocurrir la muer
te de éste, y en su defecto, a los que 
por su grado de parentesco les co
rresponda, según determina* la Ley» y; 
siempre* que hubieran convivido con 
el socio fallecido y le hubieran asis
tido en su enfermedad (artículo 3-6), 
y que cuando el socio fallecido no hu
biese dejado personas designadas y no 
contase con ninguna de. las personas 
referidas, la Asociación considerará 
heredero á quien, acredite haberlo 
asistido en su última enfermedad y  
satisfecho los gastos de entierro, de 
todo lo cual deberá presentar docu
mentos justificativos (articulo 3 7 ),^y 
cuyos subsidios de defunción serán 
de 200 y de 100 pesetas, por una vez, 
según los casos (artículo 10): 

Resultando que también se aporta 
al expediente: Certificación del Secre
tario de la entidad, para acreditar qué 
el Presidente es D, Rafael Gafareló 
Montolio; otra, para hacer constar que 
los socios que integran el Montepío 
son exclusivamente obreros, y rela
ción del capital social, que asciende 
a 16.421,17 pesetas en metálico: 

Considerando que por el número 9,® 
del artículo 261 del Reglamento de 16 
de Julio de 1932, dictado para la apli
cación de la Ley de 11 de Marzo dél 
mismo año, se establece que gozará# 
de exención del Impuesto de los bie
nes de las personas jurídicas, jg i
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Bes muebles pertenecientes a las Aso- 
clac km es obreras y se persigan fines 
ixmtuativ-os o de mejoramiento de las 
condiciones del trabajo-, y los de igual 
clase que pertenezcan a las Asocia
ciones cooperativas de socorros mu
tuos que, formando su fondo social 
con  las entregas o -cuotas., periódicas 
de sus asociados y con los donativos 
benéficos que reciban, se limiten a re
partir pensiones o auxilios en deter
minados casos de paralización del 
trabajo, enfermedad o muerte, a los 
mismos socios o a sis  familias, y al 
sostenimiento-y educación de los hi
jos de los asociados:

Considerando que el Montepío de 
que s-e trata reúne dichos requisitos, 
sin que pueda desvirtuarse eí carác
ter de auxilio indicado a ios socios 
al percibir el suso,dicho socorro de 
defunción la persona que él designe 
o los herederos, que le hubiesen asis
tido y que acrediten haber satisfecho 
los gastos de entierro., por lo que pro
cede acceder a iq solicitado:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para la resolución 
de los expedientes de exención del 
referido Impuesto, por estar atribui
da dicha facultad por delegación per
manente del Ministerio de Hacienda 
por el artículo 262 del citado Regla
mento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerdo declarar 
exentos de tributación por el Impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas los bienes muebles del Monte
pío de Socorros mutuos “ La Equidad” * 
de Barcelona.

Madrid, 7 de Septiembre de 1932.-— 
El Director general, Y. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Medina de 
Ríoseco sobre fraccionamiento de pa
go del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que, según se expone en 
la mencionada instancia, la Corpora
ción municipal ha de satisfacer al Te
soro por el expresado impuesto la can
tidad de 4.700 pesetas, correspondien
tes a varias anualidades por aquel tri
buto, sin que sea posible hacerlo de 
una vez, dados los recursos del Muni
cipio y las atenciones que debe hacer 
frente en relación con la clase obrera, 
por lo que solicita fraccionamiento de 
pago en la forma previsía en las dis
posiciones vigentes íj

Considerando que el artículo 47 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes 
de 11 de Marzo de 1932 y el articu
lo 274 del Reglamento para su aplica
ción de 16 de Julio siguiente dispo
nen que cuando se practiquen.a cargo 
de una persona jurídica liquidaciones 
por este impuesto correspondientes a 
varias anualidades, el Director gene
ral de lo Contencioso del Estado, aten
didas las circunstancias del caso y las 
dificultades que pudieran originarse si 
el ingreso hubiera de verificarse de 
una sola vez, podrá conceder fraccio
namiento de pago de la cantidad 
Ideudada* ^qtisfa^iendA la  anualidad j

corriente juntamente con una por lo 
menos de las atrasadas:

Considerando que el alfil culo í.5'2 del 
citado Reglamento dispone que cual

quiera que sea la causa del aplaza
miento, el Liquidador podrá percibir, 
en unión de la primera anualidad, el 
importe de sus honorarios y su parti
cipación en las multas:

Considerando que con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 2.05 del re
ferido Reglamenta, la concesión del 
aplazamiento de pago lleva consigo la 
obligación de satisfacer el interés le
gal de demora por los pagos diferidos : 

Considerando que en el presente ca
so proce de conceder el plazamiento 
solicitado por concurrir las condicio
nes legales referidas en la forma y tér
minos citados.

La Direccióón general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder al 
Ayuntamiento ele Medina de Ríoseco 
fraccionamiento de pago de la canti
dad de 4.700 pesetas en quince anua
lidades como máximum, debiendo al 
menos satisfacer, anualmente una de 
las anualidades no satisfechas, en 
unión de la corriente por tal tributo 
con la obligación de satisfacer el in
terés legal de demora y en la primera 
anualidad el importe de ios derechos 
del Liquidador, si éste exigiese su 
pago.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932,. 
El Director general, Y. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de VaUa- 

doliíl.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Se abre un concurso para proveer 

una plaza de Maestro de las Escuelas 
•de niños y adultos en la mina de 
Arrayanes, Linares (Jaén), dotada en 
los Presupuestos generales del Estado 
con el haber anual d© 1.563 pesetas 
y disfrutando, además, la gratifica
ción de 1.500 pesetas, con cargo al 
presupuesto del Consejo.

El concurso se resolverá por el 
Consejo de Administración disere ció- 
nalmeníe, apreciando libremente los 
méritos alegados por los solicitantes, 
para designar la persona que, a su jui
cio, deba ser nombrada, o  para no 
tomar en consideración ninguna de 
las solicitudes.

Las instancias, en papel reintegra
do de 1,50 pesetas, y  acompañadas 
del título profesional o certificación 
de haber abonado los derechos, cédu
la personal, certificación de nacimien
to debidamente legalizada y cuantos 
documentos acrediten los méritos que 
aleguen los concursantes, se presen
tarán e-n las oficinas de este Consejo, 
Alcalá, 35, primero, Madrid., ¡todos los 
días laborables, de nueve y media a 
una y media de la mañana y de cinco 
a siete de la tarde, hasta el día 20 de 
Octubre próximo inclusive, no admi
tiéndose ningún documentes pasado el 
plazo de presentación,

Madrid, 16 de Septiembre de 1932. 
El Presidente, Jerónimo Bugeda.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Instruido el expediente especial que 
deferjnina la Instrucción de 14 de 
Marzo fie 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar- 
tícuito 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de  ̂veinte días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la' Fundación “ Hospital” , institui
da en Ausejo (Logroño), a fin de que, 
formulen las reclamaciones que esti
men pertinentes a sus derechos res
pecto a la venta que se pretende de 
varias fincas rústicas y una urbana, 
pertenecientes a dicha Fundación, pa- r 
ra lo cual, y durante cuyo plazo, ten- 
drán de manifiesto el expediente en ) 
la Sección del Ramo de este Minis- > 
ferio. ’ !

•Madrid, 17 de Septiembre de 1932< ! 
El Director general, González López,

Instruido el expediente especial  que 
determina la instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumplimiem 
to del trámite 1.° del artículo 57 de 
dicho texto legal, por un plazo d© 
veinte días, a los representantes e in
teresados en los beneficios de las Fun
daciones de D. José y doña Dolores 
Iborra y D. Salvador Espeifi, institui
das en Silla (Valencia), a fin de quei 
puedan hacer las alegaciones que es-* 
timen pertinentes a sus derechos res
pecto a la refundición de las mismas 
en una sola Institución, para lo cual, 
y  durante dicho plazo, tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 17 de Septiembre de 1532* 
El Director general, E. González Ló-» 
nez.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal dé 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Navas de Jorquera, provincia de 
Albacete, partido judicial de Casas 
Ibáñez, ha acordado proveer por opo* 
sición, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza, de Médico titular* 
Inspector municipal de Sanidad da 
tercera categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación de la plaza, tenien
do asignada la dotación de 2.200 pese
tas anuales y 20 familias del padrón 
de Beneficencia municipal, contando 
con un censo de 1.324 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. José Pérez Mel, Ins
pector provincial de Sanidad.
' Vocales. Estos serán nombrados pos? 
el Ayuntamiento dentro del plazo dé 
la convocatoria.

Secretario, D. Graciano Gandía Gar
cía, Secretario del Ayuntamiento de 
Navas de Jorquera.

¡ Suplentes.

; Presidente: El funcionario en guíese.
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delegue el Inspector provincial de Sanidad.Los Vocales y Secretario  serán* nom brados por el A yuntam iento al nom brar los prop ietarios.Los ,asp iran tes deberán d irig ir sus instancias en papel de octava clase, al aeiior Alcalde P residen te del A yuntamiento de Navas de Jorquera, en el térm ino de un mes.Lo que se anuncia públicam ente, a los efectos de los artículos 1.° y 3.° éel Reglam ento de 2 de Agosto de 1930 ti Norm as 8.% 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del de 11 de N oviem bre 

y C ircular de esta D irección general de 19 de D iciem bre del mismo año y de 30 de Mayo último.M adrid, 14 de Septiem bre de 1932. E l D irector general, P. D., P. Blanco.

En arm onía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
í  (la Marzo de 1924, el A yuntam iento de Arroyo del Puerco, provincia de Cá- ceres, partido judicial de Cáceres, ha ¿cordado  proveer po r oposición, que

será juzgada po r T ribunal o rd inario , la plaza de Médico' titu lar-inspector municipal Sanidad de segunda categoría, vacante en el mismo por nueva creación de la plaza, teniendo asignada la dotación de 2.750 pesetas anuales y 300 familias del padrón de Beneficencia municipal, contando con un censo de 9.196 habitantes.El T ribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente form a: Presidente: D. Francisco Ruiz Moro- te, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Manuel Jiménez A guirre, Médico del Instituto provincial de H i
giene; D. Casim iro Iñ igo; Subdelegado de Medicina de Garro villas; D. José Alavnillo y D. Alfredo Laín, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad de Casas de Millán y T orrejon- cillo, respectivam ente.Secretario: D. Gabino Gracia Marín, Secretario del Ayuntamiento de A rroyo del Puerco. Suplentes,

Presidente: E l funcionario en quien

delegue el Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: D. Manuel Corrales Vicente, Médico del Instituto  provincial de H igiene; D. Santiago Marín, Subdelegado de Medicina de Logrosán; D. Teodoro García Estévez y D. Antonio F ernández Regal, Médicos titu lares-inspectores m unicipales de Sanidad de Hoyo y Membrio, respectivamente.
La plaza correspqnde al d istrito  te rcero. Hay dos titulares más.
Los aspirantes deberán d irig ir sus instancias, en papel de octava clase, al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Arroyo del Puerco, en el térm ino 

de un mes,
Lo que se anuncia públicam ente a los efectos de los artículos L° y 3.° del Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y normaos 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del de 11 de N oviem bre y C ircu lar de esta D irección general de 19 de D iciem bre del mismo año.M adrid, 16 de Septiem bre de 1932. 

E l D irecto r general, P. D., S. R uesta.


